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En cumplimiento a lo dispuesto por el Estatuto General de la Contratación Pública, especialmente lo establecido 
en el numeral 7 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, y 
conforme con lo dispuesto en el artículo 2 numeral 2 literal a) de la Ley 1150 de 2007, se presenta el estudio 
previo para adelantar un contrato de compraventa que tiene por objeto: Adquisición e implementación de 
certificados de firma digital de funcionario público y SIIF, certificados de Seguridad-SSL de validación extendida 
y sitio seguro, estampas cronológicas y firma digital persona jurídica – Línea PAA 130012524 
 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
 
1.1. ASPECTOS GENERALES 
 
Mediante Decreto 4134 de 2011, se creó la Agencia Nacional de Minería, como una entidad de naturaleza 
especial, adscrita al Ministerio de Minas y Energía, la cual tiene como objeto administrar integralmente los 
recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 
mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los 
temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando 
le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 
 
En el artículo 11 del Decreto 4134 de 2011 se define la estructura de la Agencia para el ejercicio de sus 
funciones, estableciéndose dentro de la misma la existencia de una Oficina de Tecnología e Información 
adscrita a la Presidencia de la ANM, a la que corresponde, según el artículo 14 del Decreto en mención, entre 
otras funciones: 
 

“(…) 
 
5. Diseñar, desarrollar y administrar la plataforma tecnológica de los sistemas de información 

institucionales. 
 

(…) 
 
9. Asegurar la consistencia, integralidad y seguridad de los datos del sistema de información y su 

articulación con las demás entidades del Sector, conforme a la correspondiente ley estatutaria. 
 
(…) 
 
12.Garantizar el cumplimiento de los lineamientos y directrices que en materia de TIC señala el 

Gobierno Nacional. 
 
(…)” 
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La Agencia Nacional de Minería, mediante Resolución No. 206 del 22 de marzo de 20131, con el propósito 
de atender las necesidades del servicio y cumplir con mayor eficiencia sus funciones, crea algunos grupos 
internos de trabajo y les asigna funciones, creándose dentro de la estructura de la Oficina de Tecnología e 
Información, el grupo de Administración de Infraestructura y Gestión de incidentes Tecnológicos, al que se 
le asignaron en el artículo 5.° de la precitada Resolución, entre otras, las siguientes funciones: 

  
“(…)  
 
2.° Administrar y mantener actualizada y en permanente funcionamiento, los centros de 
cómputo y procesamiento de datos  
 
3.° Formular e implementar el plan de mantenimiento, desarrollo y actualización de la 
infraestructura tecnológica y de equipos de comunicaciones.  
 
(…) 
 
5. Administrar y mantener actualizada y en funcionamiento las redes de transmisión de 
datos y equipos activos de la Entidad.  
 
(…)”. 

 
De otro lado, el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida" establece 
como uno de sus objetivos estratégicos la formalización de la minería en Colombia. Para ello, plantea una 
serie de acciones y metas específicas, las cuales podrían desarrollarse a partir de la aplicación de un 
enfoque diferenciado, que tenga en cuenta las características y necesidades de los diferentes actores del 
sector, así como la simplificación de trámites y procesos para la formalización minera, con el fin de hacerlos 
más accesibles y expeditos Así mismo, acorde con las metas del citado Plan, se continuará trabajando en 
el enfoque asociativo en la pequeña minería, áreas de reserva especial y mineros informales con vocación 
de legalidad, como un camino para optimizar el cumplimiento de requisitos y obligaciones; en este mismo 
sentido, se enfocará la asistencia técnica en el fortalecimiento de capacidades técnicas, empresariales, de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) y ambientales, que permitan cerrar brechas y mejorar los flujos de 
caja, el acceso al sector financiero, una mayor responsabilidad con el medio ambiente, con sus trabajadores 
y la comunidad, con lo cual se pretende, aportar a la generación de valor y cumplimiento de requisitos y 
obligaciones importantes para el control y crecimiento de la industria minera. 
 
De igual manera, se encuentra que la OTI debe contribuir de manera directa al cumplimiento de los objetivos 
del Plan estratégico 2020 - 2030 de la ANM y que se encuentran incluidos dentro de los objetivos del PETIC, 
siendo la reducción de los riesgos, el aseguramiento de la información y la operación de los servicios de la 
tecnología un elemento transversal a todos los objetivos:  
  

                                                 
1 Disponible en: https://www.anm.gov.co/sites/default/files/resolucion_206_de_2013_mp.pdf  

https://www.anm.gov.co/sites/default/files/resolucion_206_de_2013_mp.pdf
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Fuente. Extraído del PETIC.  
 
Para el cumplimiento de estos objetivos estratégicos, la OTI, estableció el PETIC, definiendo los siguientes 
objetivos entre otros: 
 

“(…) 
 
3. Continuar la automatización de los procesos de la ANM y la Estrategia de Cero Papel. 
 
(…)  
 
5. Modernizar la operación, los métodos y servicios tecnológicos.  
 
(…)  
 
7. Reducir los riesgos y asegurar la información y la operación de los servicios de tecnología 
 
 (…)” 
 

Todo lo anterior conlleva a cumplir con unos de los objetivos motivadores que desarrolla el PETIC como es el 
de identificar y formular los proyectos que permitan crear o fortalecer las capacidades de la OTI orientadas a 
mejorar la operación y el aporte de valor hacia la ANM. 

 
1.2. DE LA POLITICA DE GOBIERNO DIGITAL 
 
El Decreto 767 del 16 de mayo de 2022: “Por el cual se establecen los lineamientos generales de la política 
de Gobierno Digital y se subroga el capítulo 1 del título 9 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1078 de 2015, 
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Decreto Único Reglamentario del Sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones”, 
establece: 
 

“Artículo 2.2.9.1.1.1. Objeto. El presente capítulo establece los lineamientos generales de la 
Política de Gobierno Digital, entendida como el uso y aprovechamiento de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, con el objetivo de impactar positivamente la calidad de vida 
de los ciudadanos y, en general, los habitantes del territorio nacional y la competitividad del país, 
promoviendo la generación de valor público a través de la transformación digital del Estado, de 
manera proactiva, confiable, articulada y colaborativa entre los Grupos de Interés y permitir el 
ejercicio de los derechos de los usuarios del Ciberespacio. 
 
(… ) 
 
Artículo 2.2.9.1.1.3. Principios. La Política de Gobierno Digital se desarrollará conforme los 
principios que rigen la función pública y los procedimientos administrativos consagrados en los 
Artículos 209 de la Constitución Política, 3 de la Ley 489 de 1998, 3 de la Ley 1437 de 2011, 2 y 
3 de la Ley 1712 de 2014, así como los que orientan el sector TIC establecidos en el Artículo 2 
de la Ley 1341 de 2009, y en particular los siguientes: 
 
(…) 
1. Armonización: Los sujetos obligados implementarán la Política de Gobierno Digital, 
interpretando de manera integral el conjunto de normas, lineamientos, estándares y guías que 
componen la Política, y su aplicación al caso concreto, respetando las normas especiales que 
regulan el servicio, oferta o trámite dispuesto. 
 
2. Articulación: Los sujetos obligados propenderán por que la implementación de la Política de 
Gobierno Digital se realice a partir de una visión integral de su institución, los objetivos 
estratégicos y misionales que persiguen, así como la participación de los Grupos de Interés. 
 
3. Confianza: Los sujetos obligados propenderán por que la implementación de la Política de 
Gobierno Digital permita el equilibrio entre las expectativas ciudadanas y el funcionamiento de 
las instituciones públicas. De la misma forma, los sujetos obligados cumplirán con las 
disposiciones que permitan la garantía de la seguridad digital, la protección de datos, y la 
transparencia pública. 
 
(…) 
 
11. Prospectiva Tecnológica: Los sujetos obligados a la Política de Gobierno Digital 
identificarán tecnologías emergentes para su implementación, con miras al desarrollo de su 
gestión, en cumplimiento de sus objetivos estratégicos. 
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12. Resiliencia Tecnológica: Los sujetos obligados a la aplicación de la presente Política 
tomarán acciones respecto de la prevención de riesgos que puedan afectar la seguridad digital y 
con ello propenderán por la disponibilidad de los activos, la recuperación y continuidad de la 
prestación del servicio ante interrupciones o incidentes. 
 
Artículo 2.2.9.1.2.1. Estructura. La Política de Gobierno Digital se desarrollará a través de un 
esquema que articula los elementos que la componen, a saber: gobernanza, innovación pública 
digital, habilitadores, líneas de acción, e iniciativas dinamizadoras, con el fin de lograr su objetivo, 
entendidos así: 
 
(… ) 
 
2. Innovación Pública Digital: Los sujetos obligados implementarán la Política de Gobierno 
Digital con un enfoque transversal basado en el relacionamiento con los Grupos de Interés, que 
genere valor público a través de la introducción de soluciones novedosas y creativas y que hagan 
uso de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de metodologías de innovación, 
para resolver problemáticas públicas desde una perspectiva centrada en los ciudadanos y en 
general, los habitantes del territorio nacional. Con el fin de fortalecer los procesos de innovación 
pública digital, los sujetos obligados promoverán la implementación de mecanismos de compra 
pública que faciliten al Estado la adquisición de bienes o servicios de base tecnológica que den 
respuesta a desafíos públicos respecto de los cuales no se encuentra una solución en el mercado 
o, si la hay, requiera ajustes o mejoras. Asimismo, promoverán la adopción de tecnologías 
basadas en software libre o código abierto, sin perjuicio de la inversión en tecnologías cerradas. 
 
(…) 
 
3.4. Servicios Ciudadanos Digitales: Este habilitador busca desarrollar, mediante soluciones 
tecnológicas, las capacidades de los sujetos obligados a la Política de Gobierno Digital para 
mejorar la interacción con la ciudadanía y garantizar su derecho a la utilización de medios 
digitales ante la administración pública.” 

 
Es así como, el Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial (MRAE) en su versión 3.0, adoptado 
mediante la Resolución 1978 de 2023 para el Estado Colombiano como el instrumento para implementar el 
habilitador de arquitectura de la Política de Gobierno Digital, establece en el Modelo de Arquitectura 
Empresarial (MAE), dentro del Dominio de Arquitectura de Información contempla los elementos para 
orientar a las entidades frente al uso adecuado de la información para responder a las necesidades de sus 
usuarios, así mismo, dentro del Dominio Arquitectura de Sistemas de Información, contempla los elementos 
para orientar a las entidades en la definición de la arquitectura de aplicaciones, la definición de los 
componentes de los sistemas, las interacciones entre estos y la relación con las arquitecturas misional, de 
información y de infraestructura de TI, partiendo del hecho de que los sistemas de información y las 
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aplicaciones son el soporte tecnológico de los procesos y procedimientos de las entidades públicas para 
ofrecer mejores servicios a los ciudadanos.2 
 
1.3. PLAN ESTRATÉGICO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

(PETIC) 
 

El Dominio de Estrategia de TI del documento maestro del Modelo de Gestión y Gobierno de TI del Marco 
de Referencia de Arquitectura Empresarial, establece que todas las instituciones de la administración 
pública deben contar con una estrategia de TI que esté alineada con las estrategias sectoriales, el Plan 
Nacional de Desarrollo, los planes sectoriales, los planes decenales -cuando existan- y los planes 
estratégicos institucionales, la cual debe estar documentada en el Plan Estratégico de las Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones -PETIC, y debe contemplar políticas y estándares que faciliten la gestión 
y la gobernabilidad de TI, en, por lo menos, los siguientes temas: seguridad, continuidad del negocio, gestión 
de información, adquisición tecnológica, desarrollo e implantación de sistemas de información, acceso a la 
tecnología y uso de las facilidades por parte de los usuarios. 
 
De acuerdo con lo anterior, la ANM formuló, a finales de 2019, su Plan Estratégico de las Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones -PETIC, el cual fue aprobado en 2020, y se sustenta en la necesidad de 
lograr una ANM digital en perfecta sintonía con su ecosistema (clientes, interesados, ciudadanos, sector y 
gobierno) soportada en cinco (5) elementos:  
 

• Centrada en el cliente 
• Tener Información de valor y disponible,  
• Lograr la excelencia operacional, 
• Contar con mecanismos de colaboración, 
• Y talento humano con el compromiso, motivación y competencias adecuados.  

 
Así pues, para el logro de la ANM Digital se pretende hacer uso extensivo de las tecnologías disruptivas 
como aceleradores de la estrategia, para lo cual se formularon 7 objetivos estratégicos, a saber: 
 

1. Fortalecer el área de tecnología como asesor estratégico de la ANM. 
2. Fortalecer los servicios, mecanismos de colaboración, gestión de conocimiento y analítica entre la 

ANM, sus clientes y el sector. 
3. Automatizar los procesos de la ANM y ejecutar la estrategia de cero papel. 
4. Construir los ambientes y capacidades tecnológicas que permiten la innovación y la transformación 

digital. 
5. Modernizar la operación, los métodos y servicios tecnológicos. 
6. Liderar la formación de competencias digitales y mecanismos de adopción del cambio. 

                                                 
2 Basado en: Modelo de Arquitectura Empresarial (MAE de MinTIC, disponible en 
https://mintic.gov.co/arquitecturaempresarial/630/w3-propertyvalue-385293.html?__noredirect=1 
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7. Reducir los riesgos y asegurar la información y la operación de los servicios de tecnología. 
 

De acuerdo con lo anterior, se tiene que, al renovar los servicios de soporte, actualización y mantenimiento 
de la Plataforma de Telefonía que soporta las comunicaciones de voz en la ANM, la Oficina de Tecnología 
e Información adelantará actividades tenientes al cumplimiento de las funciones encaminadas a garantizar 
las Políticas de la Comunicación, acompañando la consecución de los fines misionales y la transparencia 
de la gestión, fortaleciendo los procesos de información, participación ciudadana y la disposición 
organizacional para la participación y la interlocución. Para ello, las acciones comunicativas se efectuarán 
de acuerdo con los parámetros que establezcan los procesos de comunicación y el Plan de Comunicaciones 
del PETIC.  
 
1.4. ESTADO ACTUAL Y JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD 

 
1.4.1.  CERTIFICACIONES DIGITALES 
 
Debido al continuo intercambio de información que realiza la entidad vía internet con otras entidades y el 
público en general se hace necesario emplear herramientas que permitan establecer un canal seguro que 
minimice el riesgo de que personas no autorizadas puedan acceder a información confidencial de la entidad. 
 
La implementación de certificados digitales garantiza que el acceso y las transacciones que se realizan a 
través de un navegador web, se están efectuando mediante una conexión segura y que la información 
suministrada durante la transacción se encuentra cifrada. 
 
Los certificados digitales SSL cumplen dos funciones para establecer una conexión segura: 
 

• Autenticar y verificar el sitio web 
• Cifrar la información intercambiada 

 
Consiste en asegurar que datos confidenciales como contraseñas, nombres de usuarios, números de tarjetas 
de crédito, direcciones de correo electrónico, etc., se empleen de manera segura en un sitio, se encripta 
(descifra datos en un código secreto que solo se puede desbloquear con una clave digital única) los datos 
sensibles y certificando por otro, la autenticidad del sitio web al que se accede.  
 
Para toda página web en la que se lleven a cabo transacciones o se solicite cualquier dato personal al usuario 
necesita contar con un certificado SSL, dado el caso que, si un cliente va a realizar una venta o compra, sus 
datos como los de la empresa están asegurados y protegidos por el certificado transmitiendo seguridad y 
confianza.  
 
1.4.2.1 CERTIFICADOS DIGITALES SSL VE – VALIDACIÓN EXTENDIDA 
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Los certificados SSL con Validación Extendida son un tipo de certificado SSL que les dan a los usuarios mayor 
confianza en la identidad del sitio web que visitan. En concreto, un certificado SSL con Validación Extendida 
garantiza a los usuarios que realmente están viendo el sitio web de la entidad y no un sitio impostor que lo 
parezca ser.  
 
Actualmente, en la ANM se tienen 1 sitios web protegidos con certificados SSL VE: 

 
PRODUCTO URL VENCIMIENTO 

Premium EV SSL www.anm.gov.co 27-12-2024 
 
Tal y como se señaló, para el sitio www.anm.gov.co el certificado Premium EV SSL vence el 27 de diciembre 
de 2024 por lo que es de vital importancia la compra del mismo, con el fin de evitar riesgos de seguridad como 
el robo y el uso indebido de información sensible de los usuarios que pueden implicar la suplantación de 
identidad, así como temas de reputación.  
 
1.4.2.2. CERTIFICADO SSL WILDCARD 
 
Los certificados WILDCARD se encargan de proteger la dirección URL del sitio web, así como también un 
número ilimitado de los subdominios. Estos certificados protegen el nombre común y todos los subdominios con 
el nivel que se desee especificar y es emitido para *.sudominio.com, donde el asterisco representa todos los 
subdominios posibles. 
 
Actualmente el certificado WILDCARD se encuentra activo y su vencimiento es el 3 de julio de 2025. Se tienen 
los siguientes sitios web protegidos por certificados SSL estándar: 
 

• tramites.anm.gov.co 
• ambprubsigm.anm.gov.co 
• ambprubsigm.anm.gov.co 
• annamineria.anm.gov.co 
• annamineria.anm.gov.co 
• arcgisserver.anm.gov.co 
• autogestionusuario.anm.gov.co 
• consultadescargaexp.anm.gov.co 
• fiscaminero.anm.gov.co 
• formulariowebcp.anm.gov.co 
• gestiona.anm.gov.co 
• imrb2019.anm.gov.co 
• indexexpedientes.anm.gov.co 

http://www.anm.gov.co/
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• isolucion.anm.gov.co 
• isolutionpru.anm.gov.co 
• metadatos.anm.gov.co 
• mineriaencolombia.anm.gov.co 
• pqrs.anm.gov.co 
• pruconsultadescargaexp.anm.gov.co 
• pruindexexpedientes.anm.gov.co 
• prusisgestion.anm.gov.co 
• pruwebsafisgr.anm.gov.co 
• saficontratos.anm.gov.co 
• selenita.anm.gov.co 
• selenitapru.anm.gov.co 
• sgd.anm.gov.co 
• Sisgestion.anm.gov.co 
• solicitudesaranda.anm.gov.co 
• tramites.anm.gov.co 
• websafisgr.anm.gov.co 
• arcgisserver.anm.gov.co 
• invesflow.anm.gov.co 

 
Con la presente contratación, se renovará este certificado a partir de julio de 2025, este certificado de seguridad 
implementado en los sistemas de información publicados en Internet, asignados a cada sitio web, a través del 
certificado SSL WILDCARD, brindara la protección de todos estos sitios, incluyendo los nuevos sistemas de 
información que puedan generarse durante la vigencia de este, siempre y cuando estén bajo el subdominio que 
maneja la Agencia (*anm.gov.co). 
 
1.4.3. ESTAMPADO CRONOLOGICO, FIRMA DIGITAL PERSONA JURIDICA, CERTIFICADOS DE 

FIRMA DIGITAL, CERTIFICADOS DE FIRMA DIGITAL SIIF NACIÓN Y VUCE 
 

1.4.3.2. CERTIFICADOS DE FIRMA DIGITAL, CERTIFICADOS DE FIRMA DIGITAL SIIF NACIÓN Y VUCE 
 
Los certificados digitales de función pública son utilizados en la ANM para acceder al Sistema Integrado de 
Información Financiera del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (SIIF Nación) y a la plataforma VUCE 
(Ventanilla Única de Comercio Exterior). De acuerdo con las Entidades de certificación los mismos garantizan 
la identidad de la persona natural titular del certificado, así como su vinculación a una Administración Pública 
en virtud del rango como funcionario público. 
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Para dar estricto cumplimiento a sus funciones, el Grupo de Recursos Financieros de la ANM debe ingresar 
permanentemente por intermedio de funcionarios autorizados de dicho grupo, al SIIF Nación, con el fin de llevar 
a cabo transacciones presupuestales, contables y de tesorería de la Entidad. Para el ingreso a dicho sistema, 
los funcionarios autorizados deben hacer uso del certificado de firma digital con el fin de autenticar su firma y 
llevar a cabo las transacciones mencionadas anteriormente de conformidad con la normatividad vigente. 
 
Igualmente, el Grupo de Regalías y Contraprestaciones económicas de la ANM, con el fin de dar cumplimiento 
a las funciones que le fueron asignadas a través de la Resolución 0206 de 2013, requiere del uso de certificados 
de firma digital (Certificados de cámara de comercio), con el fin de llevar a cabo las aprobaciones en la 
plataforma VUCE (Ventanilla Única de Comercio Exterior), de igual forma, la gerencia de Catastro y Registro 
Minero en actividades de aprobación en la plataforma VUCE. 
 
Adicional, la Vicepresidencia Administrativa y Financiera, realiza firma de actos administrativos en la plataforma 
GestionA y WEBSAFI, de tal forma que se debe hacer uso de certificados de firma digital centralizados. 
 
Actualmente la ANM tiene asignados certificados de firma digital y disponibles  los cuales son usados para 
acceso al sistema SIIF Nación y a la plataforma VUCE, así como certificados de firma centralizados; no 
obstante, para garantizar la disponibilidad en caso de ser requerido por las distintas áreas de la entidad, 
teniendo en cuenta que se proyecta implementar nuevas aplicaciones que requieren validar a través de firma 
digital de documentos para el grupo de contratación, para lo cual se requieren 92 certificados durante la vigencia 
2025. 
 
1.4.3.3. CERTIFICADOS DE FIRMA DIGITAL PERSONA JURÍDICA Y ESTAMPADO CRONOLÓGICO 
 
1.4.3.3.1. Antecedentes en Contratación 
 
En virtud de los compromisos adquiridos frente al Documento CONPES 167 de 2013 de la Estrategia Nacional 
de la Política Pública Integral Anticorrupción, la ANM formuló el PROYECTO DE GESTIÓN MINERA DIGITAL 
que está enfocado en la optimización, automatización, gestión y control de los procesos misionales, a 
partir de la depuración3 de las bases de datos geográfica y alfanumérica existentes; la digitalización y 
organización digital de los Expedientes Mineros análogos4; y la implementación de dos herramientas 
tecnológicas para la gestión minera que son el Sistema de información Minera y el Enterprise Content 
Management (ECM) o Software de Gestión Documental (SGD). Entendiéndose como procesos misionales 
los relacionados con la misión de la ANM y la función delegada por el Ministerio de Minas y Energía en cuanto 
a la fiscalización de títulos, las cuales por su naturaleza no se pueden desligar de la producción, administración, 

                                                 
3 El componente de Depuración del Proyecto hace referencia a la confrontación, actualización y rectificación de la información existente en el CMC y/o 
en los expedientes mineros. No comprende el expurgo o extracción de documentos de los expedientes. 
4 El proceso de digitalización y organización digital de expedientes mineros no comprende la extracción o expurgo de los documentos de las carpetas, 
conforme el Instructivo de Conformación del Expediente Minero Electrónico.  
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control de trámites, seguridad y custodia de la información que en consecuencia a ellas se produce, pues son 
la prueba y evidencia por excelencia de los procesos estratégicos y misionales de la ANM. 
 
Toda la información que hace parte de los expedientes mineros durante su ciclo de vida, se configura como 
elemento esencial para el cabal desarrollo de la función de fiscalización que debe ejercer el Estado, siendo 
claro que la gestión administrativa recae principalmente sobre los documentos técnicos, jurídicos, ambientales, 
económicos y de cualquier otra naturaleza provenientes del beneficiario del Título Minero, así como de las 
actuaciones plasmadas en documentos por parte de la Autoridad minera, los cuales hacen parte fundamental 
para velar por el cumplimiento de las obligaciones incorporadas en los Títulos Mineros. Adicionalmente, se 
cuenta con sistemas que contienen la información misional de la ANM, que en la actualidad es manejada a 
través del nuevo Sistema Integrado de Gestión Minera – SIGM Anna Minería. 
 
La Agencia para el desarrollo del componente de Expediente Digital del Proyecto Gestión Minera Digital, 
respetando y manteniendo lo aprobado en Comité Institucional de Desarrollo Administrativo de la ANM del 15 
de diciembre de 2015, adelantó en la vigencia 2016 un primer piloto; posteriormente, a través de la Licitación 
LP 011 de 2017 adjudicó el Contrato SGR 741 de 2017, con el cual fue posible la digitalización de todos los 
títulos mineros vigentes a nivel nacional, la centralización del archivo físico ubicado en la ciudad de Bogotá y 
se puso a disposición de los usuarios el expediente minero digital a nivel nacional. Así mismo, se adquirieron 
las herramientas tecnológicas necesarias que le permitiría a la Agencia continuar con el proceso de 
digitalización y mantenimiento de los títulos mineros y de otros expedientes como son Solicitudes Mineras y 
Áreas de Reserva Especial (en adelante ARE), se adquirieron aplicaciones para la consulta de los expedientes, 
y herramientas para el cargue de los documentos digitalizados al Sistema de Gestión Documental de la Agencia 
(en adelante SGD). 
 
Durante la ejecución de este contrato, el Comité Institucional de Desarrollo Administrativo de la ANM en sesión 
del 12 de septiembre de 2017 (Acta No. 2 de 2017) definió que se debía adoptar el Protocolo para Digitalización 
de documentos con fines probatorios del Archivo General de la Nación (en adelante AGN), lo cual se llevó a 
cabo con la suscripción de las Resoluciones No. 384 de 2018 y No. 399 de 2018 de la ANM. En el año 2019 se 
publicó el Instructivo de Conformación de Expedientes Mineros Electrónicos con código MIS3-P-007-I-002 en 
el Sistema de Gestión de Calidad de la Agencia, el cual tiene por objetivo “Establecer directrices y criterios 
unificados para la conformación de los expedientes mineros electrónicos de las Solicitudes mineras, ARE y 
Títulos mineros, en lo referente al alistamiento físico, digitalización, clasificación, organización digital , firma 
electrónica y estampado cronológico de los documentos; con el propósito de facilitar el acceso, autenticidad, 
integridad, fiabilidad, uso adecuado y no repudio de los expedientes mineros digitales para que ostenten valor 
probatorio, así como su preservación a largo plazo, tanto en medio físico, como digital, de acuerdo con la 
normatividad vigente.” (subrayado fuera de texto). 
 
Sobre la implementación de la Firma digital LTV, el mencionado Instructivo señala lo siguiente “comprende la 
firma de larga duración PADES-LTV (Long Term Validation of digital signatures) que permite validar la integridad 
y autenticidad del documento a lo largo de los años. Es decir, posibilita que la verificación de la firma perdure 
en el tiempo. Dicha firma es el formato de firma longeva para documento PDF y permite prorrogar por tiempo 
indefinido la validez de las firmas, puesto que permite el resellado. Este perfil permite garantizar la validación 
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de la firma electrónica mucho tiempo después de su realización. Permite la custodia y archivo a largo plazo.”; 
ahora bien, con relación al uso de estampado cronológico señala que “se relaciona con la asignación de 
información intrínseca (incorporada dentro de la imagen), para dar a conocer la fecha y hora en que fue 
generado como versión final el documento digitalizado, lo cual sirve para verificar que no ha cambiado en un 
periodo que comienza en la fecha y hora en la que se incorpora”. Así mismo, indica que “Los archivos 
digitalizados de los expedientes mineros en el SGD de la ANM tienen firma digital LTV y estampado cronológico, 
de manera que la persona (natural o jurídica) que realizó el procesamiento de la información certifica que el 
digital es fiel copia del original o físico y que él realizó el proceso”. 
 
Con la implementación del Protocolo de la ANM y el uso de la firma LTV y estampado cronológico, se da 
cumplimiento a la normatividad vigente que permite a la Agencia la implementación del expediente minero digital 
con valor probatorio. Entre dichas normas, se encuentran las siguientes: 
 

• Ley 527 de 1999, como referente principal sobre el valor probatorio de los documentos electrónicos, 
los cuales deben cumplir con las características de autenticidad, integridad, fiabilidad, usabilidad y no 
repudio, para que tengan un valor probatorio. Adicionalmente, establece que el mecanismo de firma 
para los documentos electrónicos es la firma digital, la cual se diferencia notablemente de las firmas 
digitalizadas o escaneadas. 

• Ley 594 de 2000 “Ley general de archivos”. 
• La Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el código de procedimiento administrativo y de lo 

contencioso administrativo”, capítulo cuarto donde señalan las disposiciones para la utilización de 
medios electrónicos en el procedimiento administrativo. 

• Ley 1712 de 2014 – Ley de Transparencia y del Derecho del Acceso a la Información Pública Nacional, 
especialmente en los artículos 1, 12, 13, 15 y 16, donde se señala los lineamientos que deben tener 
en cuenta las entidades en materia de la función archivística y la gestión documental. 

• Decreto 2364 de 2012 “Por medio del cual se reglamenta el artículo 7 de la Ley 527 de 1999, sobre la 
firma electrónica y se dictan otras disposiciones”, donde se señalan las consideraciones en materia de 
confiabilidad de la firma electrónica. 

• Decreto 2609 de 2012, el cual reglamenta el título V de la Ley 594 de 2000, desarrollando temas 
propiamente del programa de gestión documental, del sistema de gestión documental, la gestión de 
documentos electrónicos de archivo, los requisitos para su autenticidad, integridad, inalterabilidad, 
fiabilidad, disponibilidad, preservación y conservación, características fundamentales de los 
documentos electrónicos de archivo. 

• Decreto 4134 de 2011 “Por la cual se crea la Agencia Nacional de Minería, ANM, se determina su 
objetivo y estructura orgánica”, establece las siguientes obligaciones en relación con los expedientes 
mineros análogos y digitales. 

• Decreto 1080 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Cultura” PARTE VIII 
PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO, HEMEROGRÁFICO, DOCUMENTAL y ARCHIVÍSTICO. 

• Acuerdo 005 de 2013 del AGN “Por el cual se establecen los criterios básicos paro la clasificación, 
ordenación y descripción de los archivos en las entidades públicas y privadas que cumplen funciones 
públicas y se dictan otras disposiciones”. 
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• Acuerdo 002 de 2014 del AGN “Por medio del cual se establecen los criterios básicos para creación, 
conformación, organización, control y consulta de los expedientes de archivo y se dictan otras 
disposiciones”. 

• Acuerdo 007 de 2014, “Por medio del cual se establecen los lineamientos para la reconstrucción de 
expedientes y se dictan otras disposiciones”. 

• Circular Externa 002 de 2012 del AGN, que contiene las recomendaciones o requisitos mínimos a 
tener en cuenta para adquirir o desarrollar sistemas de gestión de documentos, con el fin de cumplir 
con las políticas de Gestión Documental y conforme a las Tablas de Retención Documental de la 
Entidad. 

• Circular Externa 005 de 2012 del AGN, señala que la gestión documental en el marco de la iniciativa 
cero papel debe contemplar el cumplimiento de criterios que garanticen la seguridad de los 
documentos e información, la preservación de los documentos electrónicos, el acceso, la integridad, 
la confiabilidad y la disponibilidad de los documentos e información. 

• Resolución 384 de 2018 de la ANM, “Por medio de la cual se adopta el Protocolo para Digitalización 
de Documentos con fines probatorios”. 

• Resolución 399 de 2018 de la ANM, “Por medio de la cual se designan funciones de Oficial de Gestión 
del Protocolo para Digitalización de Documentos con fines probatorios”. 

 
Por lo anterior, los expedientes mineros digitales de la ANM se componen de documentos digitalizados en la 
Etapa masiva y en la Etapa de mantenimiento con firma digital LTV y estampado cronológico, incorporados a 
los archivos PDF antes de hacer su cargue al SGD de la ANM. 
Es por esto, que en el marco del Contrato SGR 741 de 2017 se adquirió la herramienta denominada REQANM12 
“Módulo de digitalización, indexación y cargue de expedientes mineros al ECM”, el cual entró en producción en 
el mes de septiembre de 2019 y fue usado en ejecución del contrato SGR 446 de 2019 en el proceso de 
digitalización y organización digital de documentos en etapa de mantenimiento y expedientes en etapa masiva. 
En el REQANM12 se llevan a cabo todas las tareas indicadas en el Instructivo MIS3-P-007-I-002 que 
comprenden, entre otros, firmar y estampar documentos digitalizados. 
 
Así las cosas, tenemos que los Expedientes Digitales actualmente administrados en el SGD, son actualizados 
todos los días haciendo uso de las funcionalidades del REQANM12, dentro de las cuales se incluyen la firma y 
el estampado cronológico de los documentos digitalizados, resolviendo de forma integral las necesidades y 
requerimientos que tiene la Agencia Nacional de Minería en cuanto al control, análisis, gestión, consulta, 
procesamiento, soporte, seguridad y acceso en tiempo real de la información producida durante la etapa de 
gestión de los Expedientes Mineros, desde el momento en que son radicados para el otorgamiento o rechazo 
de los títulos mineros, así como durante la actividad de fiscalización minera que forma parte del Ciclo de las 
Regalías y compensaciones, que se inicia con la radicación de la documentación en el sistema (interna o 
externa) o su cargue directo durante la actividad de vigilancia y control, hasta que la ANM da terminación a la 
gestión con la verificación y cumplimiento de las obligaciones por parte del titular minero con la expedición del 
correspondiente acto administrativo o informe y/o cuando aplique, la respectiva anotación e inscripción en el 
Registro Minero Nacional - RMN. 
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Ahora bien, teniendo en cuenta que el Contrato SGR 446 de 2019 terminó el 31 de diciembre de 2020, la 
Agencia mediante un plan de contingencia diseñado por el Proyecto Expediente digital, asumió la tarea de dar 
continuidad al mantenimiento de los expedientes mineros digitales a través del uso de estas herramientas y 
conforme el Instructivo MIS3-P-007-I-002, lo cual contempla la firma electrónica LTV y un estampado 
cronológico seguro que hasta el 31 de diciembre de 2020 fue suministrado por el Contratista y a partir del 2 de 
enero de 2021 se asume por la Agencia Nacional de Minería. 
 
Si bien la empresa desarrolladora del software mencionado, entrega a la Agencia Nacional de Minería un 
documento con fecha 12 de diciembre de 2020, con el detalle de las clases que se requieren modificar para 
que la funcionalidad siga generando la Firma digital y estampado cronológico con otra entidad certificadora; la 
Agencia no contaba en el momento con la capacidad técnica requerida para realizarlas antes del 2 de enero de 
2021, momento en el cual iniciaba el plan de contingencia para garantizar el mantenimiento de los expedientes 
mineros digitales. Es por esto por lo que la ANM, con el fin de dar continuidad al proyecto, el cual requiere de 
herramientas que generen confianza y seguridad al momento de acceder a los expedientes mineros, tales como 
la firma electrónica LTV y un estampado cronológico seguro, a través del contrato ANM 142 de 2021, cuyo 
objeto es “Adquisición de estampas cronológicas para su uso e implementación con firma digital persona 
jurídica, para el firmado y estampado LTV de los documentos digitales pertenecientes a los expedientes mineros 
de la Agencia Nacional de Minería”, suscrito con la empresa CERTICAMARA S.A, realizó la adquisición de una 
firma de persona jurídica de características LTV por una vigencia de doce (12) meses, cupo de 168.000 
estampas cronológicas y un servicio de soporte anual del API que se encuentra integrado con el REQANM12. 
Durante la ejecución del contrato ANM 142 – 2021 se realizó el consumo del cupo de estampado cronológico 
de 168.000 estampas adquiridas y el 09 de junio de 2021 se notifica por parte del área funcional la novedad de 
finalización de cupo de estampado. 
 
Teniendo en cuenta que era necesario mantener el proceso de digitalización de expedientes mineros con 
CERTICAMARA S.A., en virtud de que la Agencia Nacional de Minería adquirió a través del mismo contrato una 
firma de persona jurídica de características LTV y un soporte anual con dicho proveedor para toda la vigencia 
2021, integrado y funcional al requerimiento REQANM12, y que se encontraba configurado con la funcionalidad 
y sistemas (API) de Certicámara S.A para uso de servicio de firma de persona jurídica de características LTV  
y en consecuencia no era posible el uso de cupo de estampado por otro proveedor, se hizo necesario adelantar 
un proceso de contratación directa con CERTICAMARA S.A, a través del contrato ANM- 520 -2021 cuyo objeto 
es “Adquisición de estampas cronológicas para su uso en el firmado y estampado LTV de los documentos 
digitales pertenecientes a los expedientes mineros de la Agencia Nacional de Minería”, a través del cual se 
realizó la adquisición de un cupo de estampado por 237.539 estampas que permitirían continuar el proceso de 
estampado hasta el mes de enero de 2022. 
 
En febrero de 2022 se calculó el cupo de estampado como insuficiente para dar continuidad con las actividades 
relacionadas con proceso de firma y estampado cronológico de los expedientes mineros, solicitándose una 
adición al contrato ANM 520 – 2021 hasta por el 50% de los recursos, con el propósito de adquirir cupo de 
estampado hasta por 118.769 estampas digitales de acuerdo con el comportamiento reflejado durante segundo 
semestre del año 2021, así como en los meses de enero y febrero del año 2022 (corte 14 de febrero), de forma 
que se permitiera mantener el proceso de digitalización de expedientes mineros.  
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Atendiendo la necesidad de digitalización y estampado de documentos que permitieran la operación del proceso 
de digitalización de expedientes, y para garantizar la disponibilidad de cupo de estampas cronológicas y servicio 
de firma digital de persona jurídica de características LTV, se celebró el contrato ANM-384-2022, cuyo objeto 
es “Adquisición e implementación de certificados de firma digital de funcionario público y SIIF, certificados de 
seguridadSSL de validación extendida y sitio seguro, estampas cronológicas y firma digital persona jurídica 
para firma y estampado LTV”, a través del cual se realizó la adquisición de un cupo de estampado por 211.000 
estampas y una firma de persona jurídica de características LTV con vigencia de un año. 
 
Una vez finalizada la vigencia de la firma de persona jurídica con características LTV y para continuar 
avanzando con la digitalización y estampado de documentos, para la vigencia 2023 se suscribió el contrato 
ANM-908-2023, cuyo objeto es “Adquisición e implementación de certificados de firma digital de funcionario 
público y SIIF, certificados de seguridad-SSL de validación extendida y sitio seguro, estampas cronológicas y 
firma digital persona jurídica para firma y estampado”, con el cual se realizó la adquisición de un cupo de 
estampado por 113.000 estampas y una firma de persona jurídica de características LTV con vigencia de un 
año.  
 
Actualmente, la entidad cuenta con un cupo de 73,621 estampas cronológicas, lo cual es insuficiente para cubrir 
las necesidades actuales de la ANM, por lo que se requiere la continuidad de la suscripción de estampado 
cronológico y la adquisición de una firma de persona jurídica con características LTV. 
 
1.4.3.3.2. Necesidad 

 
La Agencia Nacional de Minería, con base en lo indicado anteriormente y de acuerdo con el plan de contingencia 
diseñado por el Proyecto Expediente digital, requiere mantener en funcionamiento las herramientas que realizan 
el procesamiento de expedientes mineros de tal forma que en el marco del Instructivo MIS3-P-007-I-002 
aplicado en el proceso de digitalización y organización digital de los expedientes mineros de la Agencia, 
certifique que los documentos digitalizados son fiel copia del original o físico al cual se le realizó el respectivo 
procesamiento en el REQANM12, por lo que requiere contar con un API, firma de persona jurídica LTV y cupo 
de estampas cronológicas para aplicar en cada uno de los documentos que se procesen a través de la 
aplicación REQANM12 del Proyecto Expediente Digital. 
 
La firma digital LTV y estampado cronológico en el marco del Instructivo MIS3-P-007-I-002 que aplica para el 
proceso de digitalización y organización digital de los expedientes mineros de la Agencia, está previsto como 
la forma en que se certifica que el digital es fiel copia del original o físico al cual se le realizó el respectivo 
procesamiento en el REQANM12. 
 
1.4.3.3.3. Firma Electrónica LTV 
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Comprende la firma de larga duración PADES-LTV (Long Term Validation of digital signatures) que permite 
validar la integridad y autenticidad del documento a lo largo de los años. Es decir, posibilita que la verificación 
de la firma perdure en el tiempo. Dicha firma es el formato de firma longeva para documento PDF y permite 
prorrogar por tiempo indefinido la validez de las firmas, puesto que permite el resellado. Este perfil permite 
garantizar la validación de la firma electrónica mucho tiempo después de su realización. Permite la custodia y 
archivo a largo plazo. 
 
1.4.3.3.4. Estampado Cronológico 
 
Se relaciona con la asignación de información intrínseca (incorporada dentro de la imagen), para dar a conocer 
la fecha y hora en que fue generado como versión final del documento digitalizado, lo cual sirve para verificar 
que no ha cambiado en un periodo que comienza en la fecha y hora en la que se incorpora. 
 
1.4.3.3.5. API 
 
La digitalización de los expedientes mineros comprende los módulos de proceso masivo, proceso 
mantenimiento y consulta de expedientes mineros, y para su funcionamiento, conforme a las especificaciones 
técnicas de la digitalización mencionada y a la normativa archivística, requiere la generación de Firma digital 
LTV y estampado cronológico de los documentos procesados en el sistema. 
 
Para llevar a cabo el proceso de firma y estampado cronológico, se hace necesario que el REQANM12, 
aplicación que contiene la funcionalidad de firma y estampado cronológico de documentos de expedientes 
mineros, se integre con el API que sea acordado con la entidad certificadora y que disponga las características 
de firma y estampado de documentos de acuerdo con las características mencionadas en ítem 1.3.2.2.1, 
1.3.2.2.2, 1.3.2.2.3 y el ANEXO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS. 
 
El REQANM12 contiene la funcionalidad de Firma y estampa, la cual está integrada al mismo y actualmente 
opera a través el servicio de la empresa certificadora ANDES SERVICIO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL S.A. 
para generar la Firma digital LTV y con la empresa certificadora GESTIÓN DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA 
S.A para obtener y aplicar el estampado cronológico LTV de los documentos procesados en el sistema. La 
Integración mencionada requirió desarrollos y ajustes que implicaron desarrollo y configuración de un software 
o programa informático conforme a las instrucciones dadas por la ANM. 

 
Dichas parametrizaciones y ajustes incluyeron la integración con la funcionalidad y sistemas (API) de ANDES 
SERVICIO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL S.A. y GESTIÓN DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA S.A. En caso de 
requerir una integración con un servicio diferente, el software debe ser objeto de modificaciones a nivel de 
código fuente de la aplicación (desarrollado en lenguaje Java) y parametrizaciones requeridas para un correcto 
funcionamiento; dichas modificaciones están sujetas al API de cada entidad certificadora, y la utilización de un 
nuevo API implica la modificación del código fuente de la aplicación. La Agencia Nacional de Minería cuenta en 
la actualidad con la capacidad técnica para realizar los ajustes necesarios en el software de REQANM12, que 
permitan la integración con el API de la entidad certificadora contratada. 
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Finalmente, es conveniente precisar que con el fin de dar continuidad al proyecto, se requiere contar con una 
firma digital persona jurídica de características LTV por vigencia de doce (12) meses, un servicio de soporte 
anual y un cupo de estampado de hasta 205.000 estampas digitales, toda vez que el cupo adquirido a través 
del último contrato ANM-908-2023 es insuficiente para la cantidad de documentos que se requieren ser 
digitalizados; así mismo, la ANM determinó el número de estampas requeridas teniendo en cuenta el 
comportamiento reflejado durante el primer semestre del año tal cual como se describe a continuación: 
 

MES CONSUMO ESTAMPADO 
Enero 15476 

Febrero 11082 
Marzo 4601 
Abril 12060 
Mayo 11239 
Junio 17288 
Julio 4588 

TOTAL 76334 
 
De igual manera para determinar la cantidad requerida, se analizó un promedio de la cantidad de documentos 
a procesar por el grupo de contratistas que realizan el mantenimiento de los Expedientes Digitales (Grupo de 
Catastro y Registro Minero), los cuales requieren firma digital PADES – LTV y estampado cronológico, como 
se describe a continuación: 
 
En virtud del represamiento actual, se establece la proyección de un número total de 200.000 de firmas y 
estampado con un estimado por meses, conforme lo establecido en el cuadro adjunto. 
  
Los anteriores datos se determinan del total del represamiento 118 mil documentos, un aproximado de 76 mil 
documentos que se reciben durante una vigencia y 4 mil errores de procesamiento  
 

MES PROMEDIO ESTAMPADO 
1 16666  
2 8333  
3 8333 
4 16666 
5 8333 
6 8333 
7 24999  
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8 24999 
9 16666 

10 24999 
11 20830 
12 20843 
13 5000 

TOTAL                                    205000 
 
Nota: El ítem o mes 13 se deja como reserva para realizar pruebas funcionales o si se reciben más documentos 
de los esperados.  
 
SOPORTE TÉCNICO PARA LA INTERFAZ DE PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES (API) Y EL 
COMPONENTE API CON QUE CUENTA LA ANM 
 
La Circular Externa 04 del 6 de agosto de 2010 emitida por la comisión intersectorial COINFO del Gobierno 
Nacional, recomienda el formato digital PDF/A que garantiza de manera idónea la preservación documental de 
larga duración. Dicho formato mejora el soporte para firmas digitales lo que permite garantizar su validez jurídica 
y probatoria dentro de trámites de la administración pública tanto la autenticidad, la integridad como la 
disponibilidad, elementos que hacen necesaria la incorporación de servicios de certificación digital, en los 
términos de la Ley 527 de 1999. Por esta razón, también es necesario adquirir el componente API y su soporte 
de tal forma que se permita la firma de documentos con certificados digitales, firma de documentos con firma 
digital persona jurídica y estampado cronológico de documentos. 
 
De acuerdo a lo expuesto anteriormente, se requiere contratar la adquisición de los siguientes certificados 
digitales, con el fin de suplir las necesidades de la entidad: 
 

ITEM 
DESCRIPCIÓN 

1 Certificado SSL Premium EV, vigencia 2 años. 

2 Certificado SSL Wildcard, vigencia 2 años. 

3 Certificados de Firma digital SIIF Nación y VUCE, certificados de firma digital en custodia (virtual), 
vigencia 1 año. 

 
 

4 

Soporte técnico para la interfaz de programación de aplicaciones (API) y componente de certificado 
en custodia con que cuenta la ANM, vigencia 1 año. 

 
 

5 

Soporte técnico para la interfaz de programación de aplicaciones (API) y componente de certificado 
digital de persona Jurídica y estampado cronológico, vigencia 1 año 



  
 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

CÓDIGO:  
APO1-P-001-F-004 

FORMATO VERSIÓN: 5 

ESTUDIOS PREVIOS GENERALES  
FECHA VIGENCIA: 
25/Jun./2024 
 

 

     

  19 de 66 

 
 

 
6 

Certificado Digital de Persona Jurídica en formato PKCS10, vigencia 1 año. 

7 Volumen de estampado cronológico 
 
1.4.4. DE LA FINANCIACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
 
La Oficina de Tecnología e Información tiene a su cargo el desarrollo del proyecto de inversión denominado 
Fortalecimiento de los servicios de la ANM soportados en las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones Bogotá, el cual se encuentra identificado con Código BPIN: 202300000000237, siendo su 
objetivo general “Facilitar el uso, disponibilidad y aprovechamiento de la información de la ANM” con un 
período de desarrollo que abarca desde la vigencia 2024 a 2027, para lo cual se han establecido los siguientes 
objetivos específicos y actividades: 
 

 
 
Dentro de lo objetivos específicos de este proyecto de inversión se encuentra el de “Actualizar los componentes 
tecnológicos asociados a software y hardware”, en el marco del cual corresponde a Oficina de Tecnología e 
Información adelantar actividades orientadas a “Adquirir bienes y servicios para soportar el adecuado 
funcionamiento, operación y continuidad de los servicios de TI”, se planea financiar la presente contratación, 
con el fin de fortalecer los mecanismos de seguridad (firmas y certificados digitales) que permitan garantizar 
técnica y legalmente la identidad de las personas de la ANM en internet y a través de los certificados digitales, 
se autentique la identidad de los sitio web de la ANM y se cifre con tecnología SSL la información que se envía 
a los servidores de la ANM, permitiendo comunicaciones seguras a los servicios tecnológicos disponibles a 
través de Internet, que sirvan de apoyo en el cumplimiento de los objetivos misionales de la Entidad. 
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La Agencia Nacional de Minería en aplicación  de los principios fundamentales que rigen la función pública, 
consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política, da cumplimiento al principio de planeación, 
determinando las necesidades  para invertir en la gestión administrativa, analizando los mecanismos más 
idóneos para satisfacerlas y las condiciones en las cuales debe realizar las contrataciones requeridas, en el 
marco de los principios de la contratación pública contenidos en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y 
desarrollados por el Decreto 1082 de 2015., incluyéndose la presente contratación dentro del Plan Anual de 
Adquisiciones de la Entidad 
 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES Y OTROS 

ASPECTOS 
 

2.1. OBJETO 
 
Adquisición e implementación de certificados de firma digital de funcionario público y SIIF, certificados de 
Seguridad-SSL de validación extendida y sitio seguro, estampas cronológicas y firma digital persona jurídica – 
Línea PAA 130012524. 
 
2.1.2. CLASIFICACION UNSPSC 

 

CÓDIGO UNSPSC SEGMENTO FAMILIA CLASE 

43233200 
Difusión de Tecnologías 
de Información y 
Telecomunicaciones 

Software Software de seguridad y 
protección 

 
2.2. ESPECIFICACIONES DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
Para el desarrollo y ejecución del objeto a contratar, corresponde al contratista suministrar la totalidad de los 
bienes enunciados, en una sola entrega; los cuales, de conformidad con los términos establecidos en el 
“ANEXO_Especificaciones y requisitos Tecnicos Minimos”, que forman parte integral del contrato, deberán 
cumplir con las siguientes características y cantidades. 
 
CUADRO DE CANTIDADES 
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ITEM 
DESCRIPCIÓN CANTIDAD  

1 Certificado SSL Premium EV, vigencia 2 años.         1 

2 Certificado SSL Wildcard, vigencia 2 años.        1 

3 Certificados de Firma digital SIIF Nación y VUCE, 
certificados de firma digital en custodia (virtual), vigencia 1 
año. 

      92 

 
 

4 

Soporte técnico para la interfaz de programación de 
aplicaciones (API) y componente de certificado en custodia 
con que cuenta la ANM, vigencia 1 año. 

 
 

         1 
 
 

5 

Soporte técnico para la interfaz de programación de 
aplicaciones (API) y componente de certificado digital de 
persona Jurídica y estampado cronológico, vigencia 1 año 

 
 

1 
 

6 
Certificado Digital de Persona Jurídica en formato PKCS10, 
vigencia 1 año. 

 
1 

7 Volumen de estampado cronológico 205000 
 
2.3. Autorizaciones, permisos y licencias requeridos para la ejecución del objeto contractual 
 
No aplica 
 
2.4. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2024, contados a partir de la suscripción 
del acta de inicio, previo al cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. Se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios:  
 

• La vigencia de uso de los certificados digitales (SSL, Wildcard, Token de SIIF y VUCE, Función 
Pública, Certificados Digitales) será de un año contado a partir de su activación. Para el caso de cupo 
de estampado cronológico la vigencia de uso será hasta que se consuman totalmente las estampas 
adquiridas 

 
NOTA: El plazo para la entrega de los soportes documentales y activación de los servicios firma digital persona 
jurídica y estampado cronológico será de cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio.  
 

 
2.5. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
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El lugar de ejecución será la sede central de la Agencia Nacional de Minería ubicada en la ciudad de Bogotá 
en la Av. Calle 26 # 59-51, Torre 4, piso 9. 

2.6. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

De acuerdo con el objeto a ejecutar y el alcance del mismo, se trata de un contrato de compraventa. 

2.7. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 

2.7.2. POR PARTE DEL CONTRATISTA 
 

A. OBLIGACIONES GENERALES 
 
1. Ejecutar el objeto del contrato dentro del plazo establecido. 2. Informar oportunamente cualquier 

anomalía o dificultad que advierta en el desarrollo del contrato y proponer alternativas de solución 
a las mismas y atender las peticiones y/o consultas que le indique el supervisor y se relacionen 
con el objeto del contrato. 3. Cumplir con los pagos correspondientes al Sistema de Seguridad 
Social Integral, según corresponda de conformidad por lo establecido por la normatividad vigente, 
y presentar los respectivos comprobantes de pago. 4. Defender en todas sus actuaciones los 
intereses de la AGENCIA y obrar con lealtad y buena fe en todas las etapas contractuales. 5. 
Disponer del equipo humano y técnico especialista en el producto, debidamente certificado por el 
fabricante, que garantice su idoneidad para la prestación de los mismos, garantizando en todo 
caso, las actividades mínimas solicitadas para la ejecución del contrato, sin que ello sea óbice 
para que se incorpore el equipo adicional que se requiera para la correcta y oportuna ejecución 
del contrato. 6. Atender todas las sugerencias y recomendaciones que realice la Agencia Nacional 
de Minería para el correcto desarrollo del contrato y particularmente las que indique el supervisor 
del contrato y/o su apoyo. 7. Obrar con buena fe, evitando dilaciones y trabas en la ejecución del 
contrato. 8. No acudir a prácticas que signifiquen competencia desleal, en los términos previstos 
por la ley 256 de 1996, por la cual se dictan normas sobre competencia desleal, y las demás que 
sean pertinentes. 9. Cumplir con el objeto contractual, con plena autonomía técnica y 
administrativa y bajo su propia responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de 
subordinación, ni vínculo laboral alguno entre el contratista y la ANM, ni entre esta última y las 
personas que el Contratista asigne y/o vincule para el desarrollo del contrato. 10. Cumplir con la 
política de seguridad de la información y la política de privacidad de los datos de la ANM, así como 
con los requerimientos exigidos por el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) 
de la ANM. 11. Mantener con carácter confidencial toda la información a la que tenga acceso en 
el desarrollo del presente contrato, absteniéndose de utilizarla y divulgarla a terceras personas. 
En caso de incumplimiento de lo aquí pactado y de las normas que regula la propiedad intelectual 
y los derechos de autor, por parte del contratista, la Agencia Nacional de Minería ejercerá las 
acciones legales pertinentes. 12. Constituir la Garantía Única para la aprobación de la Agencia, 
en los términos y condiciones pactados. 13. Conocer y acatar lo dispuesto en el Manual de 
Contratación de la AGENCIA. 14. Identificar y acoger los procesos, procedimientos, instructivos, 
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lineamientos, protocolos, formatos, riesgos, indicadores, acciones de mejora y demás directrices 
aplicables al desarrollo del objeto de lo contratado. 15. Garantizar que el personal a su cargo 
cuente con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada. 
16. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo SG-SST. 17. En cumplimiento de lo establecido en el Sistema de Gestión 
Seguridad de la Información– SGSI, cumplir los requisitos relacionados con los criterios de 
disponibilidad, confidencialidad e integridad en el tratamiento apropiado de la información en sus 
actividades contractuales, incluidas fuentes de información externas que tenga conocimiento en 
desarrollo de sus funciones. 18. Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta 
ejecución del objeto contractual. 19. El contratista obligado a facturar electrónicamente conforme 
con las disposiciones del Decreto 358 de 2020 y la Resolución de la DIAN No. 000042 del 5 de 
mayo de 2020, deberá remitir, como condición para el pago, el RUT actualizado con la inclusión 
de la obligación de facturación electrónica y la respectiva factura electrónica en los términos del 
Estatuto Tributario, el Decreto 2242 de 2015, y demás normatividad concordante, validada 
previamente por la DIAN, junto con los soportes requeridos, al correo del supervisor del contrato 
y al canal o correo que para el caso disponga la Entidad, que esté autorizado por la DIAN. 20. El 
contratista deberá reportar a la supervisión las novedades que surjan con posterioridad a la 
celebración del contrato, que impliquen un cambio en sus responsabilidades tributarias registradas 
en el RUT, remitiendo para ello el RUT actualizado con la inclusión de la novedad reportada. 

 
B. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 
1. Realizar la entrega de los certificados objeto de adquisición en los términos indicados en el 

ANEXO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS y en particular en el acápite 
denominado“Consola gestión certificados” (Ítem 3.2 del “ANEXO_Especificaciones y requisitos 
Tecnicos Minimos”). 
 

2. Cumplir con todas las especificaciones técnicas y requerimientos establecidos en el 
“ANEXO_Especificaciones y requisitos Tecnicos Minimos”y en los estudios previos. 

 
3. Responder y cumplir con todas las obligaciones y especificaciones técnicas solicitadas por la 

Agencia Nacional de Minería y por aquellas establecidas en su propuesta. 
 
4. Atender oportunamente los requerimientos que le formule la Agencia Nacional de Minería en 

relación con los Certificados objeto de adquisición. 
 

5. Acatar las recomendaciones que efectúe la Agencia Nacional de Minería que se consideren 
importantes para la entrega eficiente del objeto a contratar. 

 
6. Garantizar la vigencia de los certificados de sitio seguro, certificados de firma digital y la 

disponibilidad de cupo estampado cronológico durante doce (12) o (24) meses según aplique. 
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7. Sugerir los cambios que considere pertinentes y necesarios para el correcto funcionamiento de 
los servicios relacionados con actualizaciones y buenas prácticas de seguridad. 
 

8. Cumplir con la política de seguridad de la información y privacidad de los datos de la ANM, así 
como con los requerimientos exigidos por el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información 
(SGSI) de la ANM. 

 
9. Prestar Soporte y mantenimiento en sitio cuando no se encuentre solución telefónica o remota o 

cuando la Entidad lo requiera. Lo anterior, para proveer mantenimiento correctivo o apoyo para 
cualquier cambio de configuración que se requiera durante el término de vigencia de los 
certificados digitales, en los tiempos establecidos en la ficha técnica. 

 
10. Disponer durante la ejecución del contrato de personal idóneo para la asistencia técnica 

presencial o remota. El contratista deberá garantizar durante toda la ejecución del contrato el 
personal mínimo requerido de acuerdo con el perfil y la idoneidad, previa verificación y aprobación 
del supervisor y/o apoyo a la supervisión del contrato. 

 
11. Cumplir con las demás obligaciones que contribuyan a garantizar el cabal cumplimiento y 

ejecución del contrato, asignadas por iniciativa propia o por la Agencia Nacional de Minería. 
 

2.7.3. POR PARTE DE LA AGENCIA 
 
1. Suministrar información necesaria, completa y oportuna para desarrollar el objeto del contrato. 
2. Pagar al Contratista el valor del contrato en las condiciones pactadas. 
3. Ejercer la supervisión para verificar el cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones a 

que se compromete el contratista. 
4. Dar respuesta a las solicitudes del contratista, definir las situaciones necesarias para la ejecución 

y adelantar los trámites a que haya lugar por su parte para garantizar la debida ejecución. 
5. Expedir oportunamente el cumplido a satisfacción respectivo. 
6. Brindar la información que el contratista requiera para el desarrollo y cumplimiento del objeto 

contratado. 
7. Dar respuesta oportuna a las solicitudes del contratista, definir las situaciones necesarias para la 

ejecución del contrato y adelantar los trámites pertinentes para garantizar la debida ejecución del 
mismo. 

8. Gestionar los permisos para ingreso del personal y de elementos de trabajo a las instalaciones 
de la entidad para la implementación de las actividades objeto del contrato. 

9. Cumplir con las demás obligaciones que contribuyan a garantizar el cabal cumplimiento y 
ejecución contractual 

 
2.8. SUPERVISOR O INTERVENTOR DESIGNADO. 
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LA AGENCIA supervisará y controlará la correcta ejecución del (los) contrato(s) que se suscriba(n) por 
intermedio del ingeniero Diego Fabian Leon Beltran Gestor T1 Grado 7, con apoyo a la supervisión de la 
ingeniera Yeimi Marcela Rubio Ortiz, Contratista de la Oficina de Tecnología e Información, o por quien designe 
el ordenador del gasto, quien asume la responsabilidad por el seguimiento y control del contrato, así como la 
correcta y cabal ejecución del mismo lo cual deberá constar por escrito. El supervisor tendrá además de las 
funciones que por índole y naturaleza del contrato le son propias, las consagradas en la Ley 1474 del 2011 y 
las siguientes: a) Certificar el cumplimiento del objeto contratado, dentro de las condiciones exigidas; b) 
Autorizar con su firma el pago que deban efectuarse a EL CONTRATISTA; c) Informar oportunamente a LA 
AGENCIA sobre el la ejecución del contrato y si es el caso sobre cualquier incumplimiento en que pueda incurrir 
EL CONTRATISTA; d) Impartir las órdenes y sugerencias por escrito y formular las observaciones que estime 
conveniente sobre la ejecución del contrato; e) Verificar como requisito para el pago, que EL CONTRATISTA 
se encuentre al día en el pago de sus aportes al sistema general de seguridad social en pensión, salud y riesgos 
laborales, para lo cual se deberán anexar las certificaciones expedidas por las entidades en las cuales se 
realizan dichos aportes. f) Enviar copia de todo lo actuado al Grupo de Contratación, con el fin de que todos 
aquellos documentos que corresponden a la ejecución contractual reposen en la carpeta original del contrato. 
g) Calificar la calidad del servicio, cuando el CONTRATISTA lo solicite. h) Para el recibo de cada uno de los 
elementos en el lugar donde se recibirán, el Supervisor del contrato verificará su correcta operación y 
funcionamiento de los elementos objeto de los presentes estudios previos. i) Verificar como requisito para cada 
pago, si el CONTRATISTA se encuentra obligado a facturar electrónicamente de conformidad con lo previsto 
en el Decreto 358 de 2020 y la Resolución de la DIAN No. 000042 del 5 de mayo de 2020, caso en el cual 
deberá exigir al Contratista la presentación del RUT actualizado con la inclusión de dicha obligación y reportar 
esta novedad al Grupo de Recursos Financieros. j) Revisar la(s) factura(s) electrónica(s), con los soportes 
requeridos para el pago, que remita el contratista al correo electrónico institucional del supervisor, dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, emitiendo el respectivo concepto de aceptación o 
rechazo, so pena de que se entienda aceptada la factura, vencido este término, sin que exista pronunciamiento 
por escrito por parte del Supervisor, de conformidad con lo previsto en el inciso 3° del artículo 2.2.2.53.5 del 
decreto 1074 del 2015. k) Remitir la factura electrónica aceptada expresa o tácitamente, con los soportes 
requeridos para el pago, al Grupo de Recursos Financieros, a través del canal que se disponga para ello, a 
efectos de que se continué con el respectivo proceso de pago, o devolver la factura al contratista con el 
respectivo concepto de rechazo emitido dentro de los 3 días hábiles siguientes a la recepción de la misma. 
 
PARÁGRAFO: En el evento de cambio del supervisor o de su apoyo, no será necesario modificar el contrato 
que se derive de este proceso y la designación se efectuará mediante comunicación escrita. 
 
3. LA MODALIDAD SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
La selección del Contratista se realizará mediante la modalidad de Selección Abreviada a través de subasta 
inversa, de conformidad con lo previsto en el artículo 2°, numeral 2, literal a, de la Ley 1150 del 2007; por 
tratarse de bienes de características técnicas uniformes y de común utilización por parte de las Entidades, de 
acuerdo con la definición establecida en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 
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El único factor de evaluación será el menor precio ofrecido y haciendo uso del mecanismo de la subasta inversa 
electrónica, debido a que el los bienes y servicios incluidos en el Anexo REQUERIMIENTOS TÉCNICOS y 
OBLIGACIONES MÍNIMAS, corresponden a características técnicas uniformes y común utilización al estar 
relacionados directamente con la adquisición e implementación de certificados de firma digital y el soporte 
técnico para la interfaz de programación de aplicaciones API y teniendo en cuenta que en la actualidad no existe 
un Acuerdo Marco de Precios que incluya bienes y servicios que den respuesta a la totalidad de la necesidad 
enmarcada en el objeto del proceso. 
 
La modalidad de selección y el contrato a suscribir como resultado del mismo, estará sometido a la legislación 
y jurisdicción colombiana y se rigen por las normas de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 
Decreto 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018, Decreto 1860 de 2021, Ley 2195 de 2022, 
Manuales, Guías y Circulares de Colombia Compra Eficiente, las demás normas que la complementen, 
modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y comerciales que regulen el objeto de la presente modalidad 
de selección. 
 
La Agencia Nacional de Minería, señala que para llevar a cabo este proceso de selección, de subasta inversa, 
regulado por las normas contenidas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública - Ley 
80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y las demás normas legales vigentes sobre la 
materia, y en lo no regulado particularmente, por las normas civiles y comerciales y, en general, todas aquellas 
que adicionen, complementen o regulen las condiciones que deben reunir los proponentes y todas las 
relacionadas con el objeto de la contratación. 
 
El proceso se desarrollará conforme las disposiciones previstas en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993, 
modificado por los artículos 220 y 224 del Decreto Ley 019 de 2012, y la Sección 2 del Capítulo 1, y la 
Subsección 1, Sección 1 del Capítulo 2, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Se tendrá en cuenta en este proceso, el precio, la calidad y el apoyo a la industria nacional, soportado en 
puntaje de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.2. del Decreto 1082 de 2015, se determinará de la siguiente 
manera: 
 
(…) 

En la licitación y la selección abreviada de menor cuantía, la Entidad Estatal debe determinar la oferta más 
favorable teniendo en cuenta: (a) la ponderación de elementos de calidad y precio soportados en puntajes o 
fórmulas; 
(…)  

 
Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo señale, 
hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados de la 
celebración de acuerdos marco de precios.  
  
Al respecto, el numeral 2 del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 señala lo siguiente: " La Selección abreviada 
corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características 
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del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio 
puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual."  
 
Teniendo en cuenta la obligatoriedad para las Entidades Estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público del 
orden nacional, obligadas a aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, de adquirir los bienes y servicios 
de Características Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios vigentes, se procedió a 
analizar la existencia de algún instrumento de agregación de demanda realizados por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública encontrando lo siguiente:    
 
Una vez revisada la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) de Colombia Compra Eficiente: 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano, se precisa que actualmente el 
servicio a contratar, relacionado con “Adquisición e implementación de certificados de firma digital de 
funcionario público y SIIF, certificados de Seguridad-SSL de validación extendida y sitio seguro, 
estampas cronológicas y firma digital persona jurídica.”, conforme con las especificaciones técnicas 
mínimas contenidas en el Anexo Técnico", NO se encuentra amparados bajo ningún Acuerdo Marco de Precios, 
por lo tanto, se utilizará la modalidad de selección abreviada subasta inversa, teniendo en cuenta la naturaleza 
del bien objeto del presente proceso y la homogeneidad de los bienes y servicios a adquirir en los términos 
antes señalados y que verificado el macro sector que disciplina este segmento de tecnología se encuentra que 
existen las siguientes empresas CERTICAMARA S.A, GSE, ANDESSC, OLIMPIA IT, entre otras, las cuales 
están en capacidad de suministrar los servicios en igualdad de condiciones, lo cual permite inferir que existe 
homogeneidad en el objeto contractual y con ello adecuación típica a la modalidad subasta inversa electrónica. 
 
Por su parte, el artículo 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 2 del Decreto 310 
de 2021, establece las condiciones del análisis costo-beneficio que deben hacer las entidades públicas para 
adquirir bienes o servicios mediante la utilización de bolsas de productos, frente a la subasta inversa, al Acuerdo 
Marco de Precios o a la promoción de un nuevo Acuerdo Marco de Precios señalando lo siguiente: 
 

''ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.12. Planeación de una adquisición en la bolsa de productos. Cuando no exista 
un Acuerdo Marco de Precios para el bien o servicio requerido, las entidades estatales deben estudiar, 
comparar e identificar las ventajas de utilizar la bolsa de productos para la adquisición respectiva frente 
a la subasta inversa o a la promoción de un nuevo Acuerdo Marco de Precios con la Agencia Nacional 
de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- para tales bienes o servicios, incluyendo el 
análisis del Proceso de Selección del comisionista, los costos asociados a la selección, el valor de la 
comisión y de las garantías.  
 
El estudio mencionado deberá dar cuenta de la forma en que la Entidad Estatal garantiza los principios 
y objetivos del sistema de compras, contratación pública, los postulados de la función administrativa y 
de la gestión fiscal. Este estudio deberá consignarse expresamente en los documentos del Proceso 
de Selección y se deberá garantizar su oportuna publicidad a través del SECOP (…)” 

 
Así las cosas, la Oficina de Tecnología e Información realizó el análisis de adelantar la presente  contratación 
a través de la modalidad de contratación de bolsa de productos, especialmente de cara al escenario de compras 
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públicas de la Bolsa Mercantil de Colombia, evidenciándose que el mismo tiene asociados unos costos o gastos 
adicionales los cuales se tasan en un porcentaje acorde al valor del presupuesto oficial establecido por la 
Entidad antes de IVA y los cuales se detallan a continuación: 
 

COSTOS ASOCIADOS A LA OPERACIÓN 
Concepto % 

Registro en bolsa 0,30% 
Servicio de compensación y liquidación 0,21% 
Firma Electrónica y Procesamiento Electrónico de Datos (Comprobante de Negociación) $ 1 
Comisión estimada – Sociedad Comisionista de Bolsa %* 

* El valor estimado por la Entidad como presupuesto máximo para el pago por concepto de comisión corresponde al promedio que por 
este concepto han pagado otras entidades en operaciones similares a la que se pretende adelantar. 
 
De lo anterior se evidencia que, este escenario de negociación resulta ser más oneroso para la Entidad que 
adelantar la selección abreviada por subasta inversa electrónica. Por lo que, una vez realizado el análisis 
económico que indica el Decreto 310 de 2021 y en virtud del principio de economía que rige la contratación de 
la Administración Pública (artículo 23 de la ley 80 de 1993), se identificó que la modalidad de selección para la 
presente contratación corresponde a la Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrónica, en la que 
predomine la ponderación del menor precio, por tratarse de servicios con características técnicas uniformes y 
de común utilización.  
 
Esgrime la Ley 1150: “Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección 
objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias 
de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio puedan adelantarse procesos simplificados 
para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. Serán 
causales de selección abreviada las siguientes:  
  
a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 

utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones 
técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de 
desempeño y calidad objetivamente definidos. 

 
Se optará por hacer uso de la modalidad de Selección Abreviada mediante el mecanismo de Subasta Inversa 
teniendo en cuenta como único factor de selección el menor precio, de conformidad con lo dispuesto en 
el literal A, numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del 
Decreto 1082 de 2015.” y las demás normas concordantes y complementarias sobre la materia  
  
A su vez el Decreto 1082 de 2015 en el artículo 2.2.1.2.1.2.1 y subsiguientes frente a la subasta inversa 
establece:   
  
“DISPOSICIONES COMUNES PARA LA SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS DE CARCTERISTICAS TÉCNICAS UNIFORMES. Artículo 2.2.1.2.1.2.1. Pliegos de condiciones. 
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En los pliegos de condiciones para contratar Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes, la 
Entidad Estatal debe indicar:   
 
1) La ficha técnica del bien o servicio que debe incluir: a) la clasificación del bien o servicio de acuerdo con el 

Clasificador de Bienes y Servicios; b) la identificación adicional requerida; c) la unidad de medida; d) la 
calidad mínima, y e) los patrones de desempeño mínimos.   

2) Si el precio del bien o servicio es regulado, la variable sobre la cual se hace la evaluación de las ofertas.   
3) Definir el contenido de cada uno de las partes o lotes, si la adquisición se pretende hacer por partes.   
  
Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes 
por Subasta Inversa. Artículo 2.2.1.2.1 Procedimiento para la subasta inversa. Además de las reglas generales 
previstas en la ley y en el presente título, las siguientes son aplicables a la subasta inversa:  
   

1) Los pliegos condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; b) la periodicidad de 
los Lances; y Margen Mínimo para mejorar la oferta durante la subasta inversa.   

2) La oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado acredite su capacidad de 
participar en el Proceso de Contratación y acredite cumplimiento de la ficha técnica; y segunda parte 
debe contener el precio inicial propuesto por el oferente.   

3) La Entidad Estatal debe publicar una informe habilitación de oferentes, en cual debe indicar si los 
bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con la ficha técnica y si oferente se encuentra 
habilitado.   

4) Hay subasta inversa siempre haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o servicios 
cumplen con la ficha técnica.   

5) Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con 
la ficha técnica y está habilitado, la Entidad puede adjudicarle el contrato al oferente si el valor de la 
oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal el contrato, caso en el cual no hay lugar a la 
subasta inversa.   

6) La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en consecuencia, solamente 
serán válidos los Lances efectuados durante su en los cuales la oferta sea mejorada en por lo menos 
el Margen Mínimo establecido.  

7) Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal debe adjudicar contrato al 
oferente que haya presentado precio inicial más bajo.   

8) Al terminar la presentación de cada Lance, la Entidad debe informar el valor del Lance más bajo.   
9) Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe seleccionar al oferente que 

presentó menor precio inicial. En caso de persistir el empate la Entidad Estatal debe aplicar reglas del 
numeral 1 al 5 artículo 1.1.2.2.9 del presente decreto. (Decreto 1510 de 2013, artículo 41)   

  
Artículo 2.2.1.2.1.2.3. Información de los participantes en la subasta inversa. La Estatal debe estructurar la 
subasta inversa de manera que antes la adjudicación, los participantes en subasta no identifiquen ofertas y los 
Lances con el oferente que los presenta. (Decreto 1510 de 2013, artículo 42) (…)”  
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4. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 
4.1. VALOR:  
 
El presupuesto oficial estimado para este proceso de contratación corresponde a la suma de hasta CIENTO 
CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS M/CTE 
($ 114.667.313,00), incluido IVA, y demás impuestos, tasas y contribuciones que se generen con la ejecución 
del contrato. 
 
4.2. JUSTIFICACIÓN 
 
La Oficina de Tecnología e Información OTI realizó el estudio de mercado para la presente contratación, 
solicitando a diferentes proveedores cotizaciones de acuerdo con las condiciones técnicas requeridas para 
suplir la necesidad de la entidad.  
 
Dicho lo anterior, para la determinación del presupuesto oficial de la presente contratación se adelantó un 
proceso de verificación de potencial oferta, solicitando cotizaciones a través de la plataforma en la página 
Web del Sistema Electrónico de la Contratación Pública -SECOP II, mediante el proceso No. SIP-077-2024 el 
día 02 de septiembre de 2024, disponible para los interesados hasta el 08 de septiembre de 2024;  
 
En el evento de COTIZACION SIP-077-2024 se anexo: Especificaciones y requisitos Mínimos y Formato 
Solicitud Cotización Estudio de Mercado_2024.docx. 
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Acorde con la necesidad a satisfacer, se recibieron cuatro (4) cotizaciones de los proponentes: VALID 
SOLUCOES E SERVICOS DE SECURANCA EM MEIOS DE PAGAMENTO E IDENTIFICACAO Sigla: 
VALID SUCURSAL COLOMBIA, GESTIÓN DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA S.A., ANDES SERVICIO DE 
CERTIFICACIÓN DIGITAL S.A. y CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S., a través de Secop II, quienes 
presentaron cotizaciones para los elementos objeto del estudio de mercado. De las cotizaciones recibidas se 
verificó que las mismas cumplieran con las especificaciones técnicas y términos establecidos en la invitación 
a cotizar.  
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NUMERAL   DESCRIPCION   CANT 
INICIAL  

 UNIDAD DE 
MEDIDA  

VALID SOLUCOES E SERVICOS DE SECURANCA EM MEIOS DE PAGAMENTO E  
IDENTIFICACAO Sigla: VALID SUCURSAL COLOMBIA 

   VALOR UNITARIO   VALOR IVA 
UNITARIO   VALOR UNITARIO + IVA   VALOR TOTAL + IVA  

1  Certificado SSL Premium EV, vigencia 2 años.  1  Unidad   $          1.230.528,42   $          233.800,40   $              1.464.328,82   $             1.464.328,82  
2  Certificado SSL Wildcard, vigencia 2 años  1  Unidad   $          1.067.383,93   $          202.802,95   $              1.270.186,88   $             1.270.186,88  

3 

 Certificados de Firma digital SIIF Nación y 
VUCE, certificados de firma digital en custodia 
(virtual), vigencia 1 año.  92  Unidad   $               80.000,00   $            15.200,00   $                  95.200,00   $             8.758.400,00  

4 

 Soporte técnico para la interfaz de 
programación de aplicaciones (API) y 
componente de certificado en custodia con que 
cuenta la ANM, vigencia 1 año.  

1  Unidad   $        15.000.000,00   $       2.850.000,00   $            17.850.000,00   $            17.850.000,00  

5 

 Soporte técnico para la interfaz de 
programación de aplicaciones (API) y 
componente de certificado digital de persona 
Jurídica y estampado cronológico, vigencia 1 
año.  

1  Unidad   $        15.000.000,00   $       2.850.000,00   $            17.850.000,00   $            17.850.000,00  

6 
 Certificado Digital de Persona Jurídica en 
formato PKCS10, vigencia 1 año.  1  Unidad   $             238.000,00   $            45.220,00   $                283.220,00   $                283.220,00  

7   Volumen de estampado cronológico  205000  Unidad   $                     89,00   $                  16,91   $                       105,91   $            21.711.550,00  

   TOTAL MAS IVA             $            69.187.685,70  
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NUMERAL   DESCRIPCION   CANT 
INICIAL  

 UNIDAD DE 
MEDIDA  GESTIÓN DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA S.A. 

   VALOR UNITARIO   VALOR IVA UNITARIO   VALOR UNITARIO + 
IVA   VALOR TOTAL + IVA  

1  Certificado SSL Premium EV, vigencia 2 años.  1  Unidad   $                9.150.000,00   $                  1.738.500,00   $      10.888.500,00   $        10.888.500,00  
2  Certificado SSL Wildcard, vigencia 2 años  1  Unidad   $                9.500.000,00   $                  1.805.000,00   $      11.305.000,00   $        11.305.000,00  

3 

 Certificados de Firma digital SIIF Nación y 
VUCE, certificados de firma digital en custodia 
(virtual), vigencia 1 año.  92  Unidad   $                   215.000,00   $                      40.850,00   $           255.850,00   $        23.538.200,00  

4 

 Soporte técnico para la interfaz de 
programación de aplicaciones (API) y 
componente de certificado en custodia con que 
cuenta la ANM, vigencia 1 año.  

1  Unidad   $              10.000.000,00   $                  1.900.000,00   $      11.900.000,00   $        11.900.000,00  

5 

 Soporte técnico para la interfaz de 
programación de aplicaciones (API) y 
componente de certificado digital de persona 
Jurídica y estampado cronológico, vigencia 1 
año.  

1  Unidad   $                   180.000,00   $                      34.200,00   $           214.200,00   $             214.200,00  

6 
 Certificado Digital de Persona Jurídica en 
formato PKCS10, vigencia 1 año.  1  Unidad   $                   732.000,00   $                     139.080,00   $           871.080,00   $             871.080,00  

7   Volumen de estampado cronológico  205000  Unidad   $                          650,00   $                           123,50   $                 773,50   $       158.567.500,00  

   TOTAL MAS IVA             $       217.284.480,00  
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NUMERAL   DESCRIPCION   CANT 
INICIAL  

 UNIDAD DE 
MEDIDA  

ANDES SERVICIO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL S.A. 

   VALOR UNITARIO   VALOR IVA 
UNITARIO  

 VALOR UNITARIO + 
IVA   VALOR TOTAL + IVA  

1  Certificado SSL Premium EV, vigencia 2 años.  1  Unidad   $                5.900.000,00   $      1.121.000,00   $       7.021.000,00   $             7.021.000,00  
2  Certificado SSL Wildcard, vigencia 2 años  1  Unidad   $                6.900.000,00   $      1.311.000,00   $       8.211.000,00   $             8.211.000,00  

3 

 Certificados de Firma digital SIIF Nación y VUCE, 
certificados de firma digital en custodia (virtual), 
vigencia 1 año.  92  Unidad   $                   155.000,00   $          29.450,00   $          184.450,00   $           16.969.400,00  

4 

 Soporte técnico para la interfaz de programación 
de aplicaciones (API) y componente de certificado 
en custodia con que cuenta la ANM, vigencia 1 
año.  

1  Unidad   $              13.500.000,00   $      2.565.000,00   $      16.065.000,00   $           16.065.000,00  

5 

 Soporte técnico para la interfaz de programación 
de aplicaciones (API) y componente de certificado 
digital de persona Jurídica y estampado 
cronológico, vigencia 1 año.  1  Unidad   $              13.700.000,00   $      2.603.000,00   $      16.303.000,00   $           16.303.000,00  

6 
 Certificado Digital de Persona Jurídica en 
formato PKCS10, vigencia 1 año.  1  Unidad   $                   790.000,00   $         150.100,00   $          940.100,00   $               940.100,00  

7   Volumen de estampado cronológico  205000  Unidad   $                          121,00   $                 22,99   $                143,99   $           29.517.950,00  

   TOTAL MAS IVA             $           95.027.450,00  
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NUMERAL   DESCRIPCION   CANT 
INICIAL  

 UNIDAD DE 
MEDIDA  

CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S 

   VALOR UNITARIO   VALOR IVA 
UNITARIO  

 VALOR UNITARIO + 
IVA   VALOR TOTAL + IVA  

1  Certificado SSL Premium EV, vigencia 2 años.  1  Unidad   $                1.500.000,00   $         285.000,00   $       1.785.000,00   $                1.785.000,00  
2  Certificado SSL Wildcard, vigencia 2 años  1  Unidad   $                1.400.000,00   $         266.000,00   $       1.666.000,00   $                1.666.000,00  

3 

 Certificados de Firma digital SIIF Nación y 
VUCE, certificados de firma digital en custodia 
(virtual), vigencia 1 año.  92  Unidad   $                   130.000,00   $          24.700,00   $          154.700,00   $              14.232.400,00  

4 

 Soporte técnico para la interfaz de 
programación de aplicaciones (API) y 
componente de certificado en custodia con que 
cuenta la ANM, vigencia 1 año.  

1  Unidad   $                9.000.000,00   $      1.710.000,00   $      10.710.000,00   $              10.710.000,00  

5 

 Soporte técnico para la interfaz de 
programación de aplicaciones (API) y 
componente de certificado digital de persona 
Jurídica y estampado cronológico, vigencia 1 
año.  

1  Unidad   $                9.000.000,00   $      1.710.000,00   $      10.710.000,00   $              10.710.000,00  

6 
 Certificado Digital de Persona Jurídica en 
formato PKCS10, vigencia 1 año.  1  Unidad   $                   250.000,00   $          47.500,00   $          297.500,00   $                   297.500,00  

7   Volumen de estampado cronológico  205000  Unidad   $                          150,00   $                 28,50   $                178,50   $              36.592.500,00  
   TOTAL MAS IVA             $              75.993.400,00  

 
 
Finalmente, se calculó el promedio simple de acuerdo con las cotizaciones recibidas. 
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  PROMEDIO SIMPLE 

IVA =  19%   

 NUMERAL   DESCRIPCION   CANT INICIAL   UNIDAD DE MEDIDA   VALOR UNITARIO ANTES DE 
IVA  

 VALOR UNITARIO IVA 
INCLUIDO   VALOR TOTAL IVA INCLUIDO  

  
1  Certificado SSL Premium EV, vigencia 2 años.  1  Unidad   $          4.445.132,00   $          5.289.707,00   $          5.289.707,00  

2  Certificado SSL Wildcard, vigencia 2 años  1  Unidad   $          4.716.846,00   $          5.613.047,00   $          5.613.047,00  

3 

 Certificados de Firma digital SIIF Nación y VUCE, 
certificados de firma digital en custodia (virtual), vigencia 1 
año.  92  Unidad   $            145.000,00   $            172.550,00   $        15.874.600,00  

4 

 Soporte técnico para la interfaz de programación de 
aplicaciones (API) y componente de certificado en custodia 
con que cuenta la ANM, vigencia 1 año.  

1  Unidad   $        11.875.000,00   $        14.131.250,00   $        14.131.250,00  

5 

 Soporte técnico para la interfaz de programación de 
aplicaciones (API) y componente de certificado digital de 
persona Jurídica y estampado cronológico, vigencia 1 año.  

1  Unidad   $          9.626.667,00   $        11.455.734,00   $        11.455.734,00  

6 
 Certificado Digital de Persona Jurídica en formato PKCS10, 
vigencia 1 año.  1  Unidad   $            502.500,00   $            597.975,00   $            597.975,00  

7   Volumen de estampado cronológico  205000  Unidad   $                   253,00   $                   301,00   $        61.705.000,00  

   TOTAL MAS IVA           $      114.667.313,00  
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El presupuesto oficial estimado por la Entidad, se estableció mediante el promedio simple de las tres (4) 
cotizaciones recibidas, es de indicar que, en el archivo de estudio de mercado final, se muestran los valores 
asignados a cada elemento, incluido IVA y demás impuestos, tasas y contribuciones a que hubiere lugar. 

Nota: Para la cotización del proveedor GESTIÓN DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA S.A, no se tuvo en cuenta 
el Item 5 “Soporte técnico para la interfaz de programación de aplicaciones (API) y componente de certificado 
digital de persona Jurídica y estampado cronológico, vigencia 1 año.” ya que el valor lo calcularon por 1 hora 
y se solicitó por 1 año. 

De conformidad con lo anteriormente analizado, se estima el presupuesto oficial para la presente contratación 
en el valor de CIENTO CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
TRECE PESOS M/CTE ($ 114.667.313,00), incluido IVA, y demás impuestos, tasas y contribuciones que se 
generen con la ejecución del contrato. Valor obtenido con base en la información contenida en el estudio de 
mercado. 
 
4.3. LIMITACIÓN A MIPYMES: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, el presente proceso de 
contratación tiene vocación de limitarse a MiPymes, teniendo en cuenta que el presupuesto estimado por la 
Entidad NO supera los ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), 
cumpliéndose con el primer criterio dispuesto en la norma.  
 
Para ello se deberá cumplir con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, esto es, que 
se hayan recibido solicitudes de por lo menos Dos (2) Mipyme nacional para limitar la convocatoria. 
 
4.4. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
El presupuesto oficial establecido para la presente contratación está amparado por el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal CDP No. 94824 de 2024, expedido por el Grupo de Recursos Financieros. 
 

CDP OBJETO POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO VALOR A 
COMPROMETER 

94824 

Adquisición e 
implementación de 
certificados de firma 
digital de funcionario 
público y siif, 
certificados de 
seguridad-ssl de 
validación extendida y 

C-2199-1900-7-53105B-2199067-02 ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIOS TECNOLÓGICOS - 
FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES 
TECNOLÓGICAS Y DE COMUNICACIONES PARA 
LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA ANM 
NACIONAL. 

$ 146.694.345,00 
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sitio seguro, estampas 
cronológicas y firma 
digital persona jurídica. 

TOTAL $ 146.694.345.00 
 
 
4.5. FORMA DE PAGO:  
 
La Agencia Nacional de Minería cancelará en un solo (1) pago el valor del contrato, de la siguiente manera: 
 
a. Un solo pago, previo recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato del documento en el 
que conste la Adquisición e implementación de certificados de firma digital de funcionario público y SIIF, 
certificados de seguridad-SSL de validación extendida y sitio seguro, estampas cronológicas y firma digital 
persona jurídica, que se indican en el Anexo “ANEXO_Especificaciones y requisitos Tecnicos Minimos”, a 
nombre de la Agencia Nacional de Minería. 
 
Nota 1: El sistema de pago del contrato es por precios unitarios fijos, sin fórmula de reajuste, en consecuencia, 
el precio incluye todos los costos y gastos directos factores salariales y prestacionales, desplazamientos, 
transporte, almacenamiento de los equipos, honorarios en actividades relacionadas con la ejecución del contrato, 
la totalidad de tributos originados por la celebración, ejecución y liquidación del contrato, las deducciones a que 
haya lugar y en general, todos los costos y gastos en los que deba incurrir el contratista para la correcta ejecución 
del contrato.  
 
Nota 2: Este pago se realizará por conducto del Grupo de Recursos Financieros para lo cual el contratista deberá 
radicar ante el supervisor dentro de los cinco (5) días siguientes a la prestación del servicio todos los documentos 
requeridos para el pago: a. Facturas con el detalle de los servicios autorizados por el supervisor del contrato. b. 
Informe de actividades consecuente con los cronogramas o programación de actividades, Nota de Entrada a 
Inventario en donde se certifique el recibo a satisfacción de la entrega del bien; esto consecuente a la prestación 
de servicios, suministro o adquisición de bienes y servicios. La factura deberá detallar los servicios y bienes 
discriminados conforme a la presentación de la oferta económica. c. Pagos de seguridad social o certificación 
expedida por revisor fiscal según sea el caso. Estos soportes deberán estar acompañados de la verificación del 
pago por parte del supervisor del contrato y la certificación de cumplimiento expedida por el supervisor del 
contrato.  
 
Nota 3: El pago se efectuará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la radicación de la factura con el 
lleno de los requisitos legales, en el Grupo de Recursos Financieros de la ANM y la presentación de la constancia 
de cumplimiento expedida por el supervisor del contrato.  
 
Nota 4: El pago estará supeditado a la verificación previa del cumplimiento por parte del proveedor, del pago de 
las obligaciones parafiscales emanadas del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 1562 de 2012, sin perjuicio 
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de lo establecido en el Decreto 0862 de 2013, para lo cual el proveedor deberá aportar los documentos que 
demuestren el cumplimiento de estas obligaciones y del pago de salarios frente al personal que se encuentre 
ejecutando el contrato, (documento que será verificado por el Supervisor frente a planilla de pagos del 
contratista), o por el representante legal del Contratista.  
 
Nota 5: La factura deberá venir a nombre de la Agencia Nacional de Minería dando cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el artículo 617 del E.T y el Decreto 2242-2015, Resolución 000042-2020, Directiva Presidencial 
009-2020, correspondiente a las obligaciones de facturación electrónica y las reglamentaciones expedidas por 
la DIAN, debidamente suscrita por el funcionario competente (Supervisor) y para el pago deberá seguir las 
instrucciones dadas por el Grupo de Recursos Financieros de la entidad lo cual incluye la remisión al correo que 
la ANM indique.  
 
Nota 6: El proveedor deberá presentar RUT con obligación de facturación electrónica a fin de que los pagos 
cumplan con lo requerido en la directiva presidencial 009-20 y consecuentemente con ello la facturación deberá 
remitirse al correo del supervisor del contrato- el cual se encuentra autorizado en la DIAN- ", presentarse validada 
previamente por la DIAN, como requisito necesario para el pago de los bienes y/o servicios contratados, 
conforme con las disposiciones señaladas en el decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia, con lo 
dispuesto en la resolución no. 000042 del 5 de mayo de 2020.  
 
Nota 7: El pago queda sujeto igualmente al cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar, a la 
expedición de la obligación y orden de pago SIIF, y a la disponibilidad de PAC. El documento soporte para el 
pago deberán ser avalados por el supervisor del contrato, el término para este concepto sólo empezará a 
contarse a partir de la fecha en que se haya aportado el último de los documentos.  
 
Nota 8: El pago se efectuará en su totalidad como abono en cuenta del beneficiario, por tanto, el contratista 
deberá aportar certificación bancaria a la firma del contrato. No se acepta endosos de factura, traslados de 
facturación, compra de facturación, o cualquier situación que implique pagos a favor de terceros diferentes del 
contratista, en concordancia a las disposiciones establecidas por el Ministerio de Hacienda.  
 
Nota 9: En caso de que el adjudicatario sea un oferente plural, deberá abrir una cuenta bancaria asociada al NIT 
de la UT o Consorcio, dicha cuenta debe ser exclusiva para el contrato que se derive del presente proceso, para 
lo anterior deberá allegar certificación bancaria luego de la adjudicación.  
 
Nota 10: En el caso de que la empresa adjudicataria de contrato sea extranjera sin domicilio en Colombia se 
aplicará un cargo a los impuestos correspondientes le serán aplicados el Estatuto Tributario Colombiano Art. 
411, 437-1 y 437-2. Tratados de doble tributación que sean aplicables. 
 
Nota 11: Las demoras en el pago originadas por la presentación incorrecta de los documentos requeridos serán 
responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna 
naturaleza. 
 
5. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
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La Agencia Nacional de Minería realizará la escogencia del ofrecimiento más favorable a la Entidad y a los fines 
que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y en general cualquier clase de 
motivación subjetiva. De igual forma, dará aplicación a lo contemplado en el numeral 3° del artículo 5° de la 
Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.1.1.2.1.5.2. del Decreto 1082, esto es, la oferta más favorable para la entidad 
será aquella que ofrezca el menor precio, siempre y cuando cumpla con la totalidad de las condiciones técnicas 
del objeto a contratar y con los requisitos habilitantes. 
 
El procedimiento de selección del contratista está sometido a los principios de transparencia, selección objetiva 
e igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva la obligación de someter a todos los oferentes a 
las mismas condiciones definidas en la ley, el presente estudio previo y en el pliego de condiciones. 
 
El pliego de condiciones formará parte esencial del contrato, siendo la fuente de derechos y obligaciones de las 
partes y el elemento fundamental para su interpretación e integración, pues contiene la voluntad de la 
administración a la que se someten los proponentes y el futuro contratista. 
 
La Agencia Nacional de Minería realizará la escogencia del ofrecimiento más favorable a la Entidad y a los fines 
que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y en general cualquier clase de 
motivación subjetiva. De igual forma, dará aplicación a lo contemplado en el numeral 3° del artículo 5° de la 
Ley 1150 de 2007, por lo que la oferta más favorable para la entidad será aquella que ofrezca el menor precio 
siempre y cuando cumpla con la totalidad de las condiciones técnicas del objeto a contratar y con los requisitos 
habilitantes. Así mismo, la subasta será adjudicada según lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.2.4 del Decreto 
1082 de 2015, por lo que se adjudicará “(…) el contrato al oferente que haya presentado el lance más bajo (…)”. 
 
Así mismo, según lo señalado en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015, si en el 
presente proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con los 
requerimientos señalados en el Anexo Técnico y se encuentra habilitado, la ANM puede adjudicar el contrato 
al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior al Presupuesto Oficial Estimado por la Entidad en el 
Pliego de Condiciones y el estudio previo.  
 
Nota 1. La presentación de la oferta técnica y económica debe realizarse en línea a través de la plataforma de 
SECOP II. Las propuestas que no se presenten por este medio serán objeto de RECHAZO. 
 
5.1. REQUISITOS HABILITANTES  
 
La Agencia Nacional de Minería debe verificar con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes, de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto No 1082 de 2015. y el Manual para 
determinar y verificar los requisitos habilitantes en procesos de contratación expedido por Colombia Compra 
Eficiente, y demás normas que las reglamenten, sustituyan o modifiquen.  
 
De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 (modificado por el artículo 221 del 
Decreto 019 de 2012), solo en aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera 
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la verificación de requisitos del proponente adicionales a los contenidos en el RUP, la Agencia puede hacer tal 
verificación en forma directa 
 
Esta verificación deberá realizarse de conformidad con lo señalado en el Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, el 
cual señala que la selección objetiva se fundamenta en la escogencia del ofrecimiento más favorable a la 
Entidad y a los fines que ella busca, teniendo en cuenta los criterios de a) Capacidad Jurídica b) Condiciones 
de experiencia, c) Capacidad financiera y Organizacional.  
 

REQUISITOS HABILITANTES  CALIFICACIÓN  
CAPACIDAD JURÍDICA  HABILITA / NO HABILITA  
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  HABILITA / NO HABILITA  
DOCUMENTOS TÉCNICOS  HABILITA / NO HABILITA  
CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  HABILITA / NO HABILITA  

 
Los anteriores aspectos serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la 
participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje.  
 
5.2. CAPACIDAD JURÍDICA  
 
En el presente proceso de contratación podrán participar personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras; promesas de sociedad futura, consorcios, uniones temporales, u otro tipo de proponente plural que 
surja de la celebración de contratos de colaboración, cuyo objeto social esté relacionado con el objeto del 
contrato a celebrar y se encuentre en la capacidad de prestar el servicio en los términos y condiciones 
establecidos en el presente documento y sus respectivos anexos. La duración de la persona jurídica debe ser, 
por lo menos, igual a la vigencia del contrato y tres (3) años más. 
 
Ninguno de los integrantes del consorcio, unión temporal u otro tipo de proponente plural que surja de la 
celebración de contratos de colaboración, que resulte adjudicatario del proceso de contratación que se pretende 
adelantar, podrá ceder su participación sin la autorización previa de la Agencia Nacional de Minería ANM. 
 
La Agencia Nacional de Minería también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de 
inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará el 
boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes 
judiciales, el RUP y el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas-RNMC, a efectos de verificar que 
no existan sanciones inscritas. 
 
En la eventualidad de que sobreviniere inhabilidad o incompatibilidad de un contratista o integrante del 
Consorcio, Unión Temporal u otro tipo de proponente plural que surja de la celebración de contratos de 
colaboración, se aplicará lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 80 de 1993. 
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Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento 
idóneo emitido por la autoridad competente en el país de su domicilio, cuya expedición no sea superior a treinta 
(30) días calendario, anteriores al vencimiento del plazo previsto para la presentación de ofertas. En este 
documento debe constar su existencia, fecha de constitución, objeto, duración, nombre del representante legal, 
o nombre de la persona que tenga la capacidad de comprometer jurídicamente al proponente y sus facultades, 
señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de 
la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directo que lo faculta. 
 
5.3. CARTA DE PRESENTACIÓN 
 
Deberá ser entregada debidamente suscrita, por el proponente: representante legal de la persona jurídica, 
representante del proponente plural o por el apoderado debidamente autorizado, en la que se exprese 
formalmente la aceptación del pliego de condiciones con su respectivo complemento, anexos y adendas, si las 
hubiere. (Diligenciar Anexo) 
 
En el caso de las personas jurídicas o del proponente plural, quien firme la carta de presentación de la oferta 
deberá acreditar que es el representante legal del Proponente o que con esa calidad confiere el poder 
respectivo. Cuando la carta de presentación la suscriba un apoderado, se deberá presentar el poder respectivo 
conforme con las reglas procedimentales vigentes en Colombia. 
 
Si la oferta está firmada por una persona diferente del representante legal, necesariamente deberá anexarse 
una constancia del funcionario o del órgano de administración competente de la sociedad o entidad, según su 
naturaleza jurídica y estatutos, que indique que dicha persona ejerce, a la fecha de presentación de la oferta, 
las facultades de representante legal y, por tanto, se encontraba debidamente facultada para firmar la oferta y 
comprometer al Proponente. 
 
Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia deberán presentar la oferta mediante apoderado 
debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para presentar la oferta, 
suministrar la información solicitada, participar y comprometer a la sociedad en las diferentes instancias del 
proceso, suscribir los documentos que se requieran, incluido el contrato, así como para representarla judicial o 
extrajudicialmente. Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia deberán actuar a través de su 
apoderado hasta tanto constituyan sucursal en Colombia, cómo requisito para la ejecución del contrato a 
celebrar. 
 
En virtud del principio de integración normativa previsto en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993, para la 
constitución de apoderado se deberán atender las normas del derecho civil (artículo 2142 y siguientes) y 
comercial (artículo 221 y siguientes) relativas al contrato de Mandato, y lo dispuesto en el art. 74 del Código 
General del Proceso colombiano frente al otorgamiento de poder para actuar en un proceso, en concordancia 
con lo establecido en el presente numeral. 
 
5.4. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
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Los proponentes deberán acreditar su existencia legal mediante los siguientes documentos: 
 
Si se trata de una persona jurídica nacional, deberá presentar el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio, la fecha de expedición del documento no puede ser mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha límite de recepción de propuestas, donde conste que, de acuerdo con su 
objeto social, cuenta con la capacidad jurídica para celebrar y ejecutar contratos relacionados con el objeto de 
este proceso. 
 
Así mismo debe constar, que la persona jurídica ha sido constituida por lo menos con un (1) año de anterioridad 
y su duración no es inferior al término de duración del contrato y tres (3) años más. 
 
Para el caso del proponente plural, por lo menos uno de los miembros integrantes, deberá tener como mínimo 
una constitución de por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de apertura del presente proceso de 
selección. Sin embargo, todos los miembros deberán acreditar que su duración abarca el término de ejecución 
del contrato y tres (3) años más. 
 
Así mismo, el objeto social de cada uno de los integrantes del proponente plural deberá estar relacionado con 
el objeto del presente proceso. 
 
Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se deberá anexar los certificados tanto de la sucursal, 
como de la casa principal o matriz. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar su existencia y representación 
legal mediante el certificado de la Cámara de Comercio de su país de origen, o del documento que haga sus 
veces. Los citados documentos deberán tener una fecha de expedición no mayor a tres (3) meses anteriores a 
la fecha prevista para el cierre del presente proceso de contratación 
 
Si el representante legal tuviere algún tipo de limitación estatutaria para presentar propuesta, suscribir el 
contrato y en general para efectuar cualquier acto derivado del proceso de contratación y del contrato, en caso 
de resultar adjudicatario, deberá adjuntarse la autorización del órgano social competente, para participar en el 
proceso de selección, y efectuar cualquier acto derivado del proceso. 
 
Cuando no existiera en el país de origen del proponente una entidad que certifique la información arriba 
solicitada, la información se acreditará mediante un documento expedido por el representante legal o por el 
máximo órgano directivo del proponente, en el que conste cada una de las circunstancias exigidas en el 
presente numeral y se declare, bajo la gravedad el juramento, que según las leyes de ese país la información 
solicitada no puede aportarse en los términos requeridos. Este documento debe presentarse ante la autoridad 
encargada de dar fe pública en el país de origen. 
 
Cuando el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio o quien haga sus veces, se haga la 
remisión a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente 
deberá anexar copia de los mismos. 
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En caso de existir limitaciones estatutarias frente a las facultades del representante legal, se deberá adjuntar 
con la propuesta, la(s) respectiva(s) autorización(es) para presentar oferta, participar en el presente proceso de 
selección, suscribir el contrato y realizar todas las actividades relacionadas directa o indirectamente con el 
presente proceso y el contrato a celebrar 
 
5.5. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 
 
Las personas jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio o sucursal en Colombia, deberán aportar con su 
oferta, el certificado del Registro Único de Proponentes (RUP) expedido por la Cámara de Comercio de su 
jurisdicción, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista 
para el cierre del proceso. En dicho documento deberá constar su inscripción, renovación o actualización, las 
cuales, deberán encontrarse vigentes a la fecha del cierre del proceso y el trato para cada uno de estos 
escenarios será el siguiente: 
 
Inscripción del RUP: El acto debe estar en firme, ya sea la inscripción por primera vez o porque no se renueva 
a tiempo y se debe realizar el trámite como una inscripción inicial; el proponente, sea persona natural o jurídica, 
debe estar inscrita en el Registro Único de Proponentes, para lo cual, no basta con la solicitud o radicación de 
los documentos para el trámite, sino que, además, el acto administrativo de inscripción debe estar en firme, 
pues solo así se materializa y produce efectos la inscripción, en caso contrario, la ANM rechazara la oferta por 
ausencia de firmeza en la inscripción del RUP. 
 
Para el efecto con su propuesta deberá adjuntar el Certificado de Inscripción y Clasificación en el Registro Único 
de Proponentes (RUP), con el fin de que la entidad realice la verificación de la capacidad jurídica, capacidad 
financiera y organización, condiciones de experiencia, entre otros, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 
de 2015. Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, cada uno 
de sus integrantes deberá estar inscrito y adjuntar el correspondiente certificado 
 
5.6. CONFORMACIÓN DEL PROPONENTE PLURAL: 
 
Los proponentes que se presenten al proceso de selección, de que trata este documento, a través de figuras 
asociativas o de colaboración, deberán presentar el documento que acredite la conformación del Consorcio, 
Unión Temporal, Cabildo Indígena, Consejo comunitario de las comunidades negras, formas o expresiones 
organizativas, Organizaciones de Base de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, 
Organizaciones de Segundo Nivel u otro tipo de proponente plural con el lleno de los requisitos exigidos por el 
artículo 7º de la Ley 80 de 1993 y quienes deberán certificarla capacidad jurídica de conformidad con la norma 
especial que regule las figuras asociativas. 
 
En el documento de constitución deberá constar la siguiente información: 
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• Los oferentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal, u otro tipo de proponente 
plural.  

• Señalar los términos y porcentajes de su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, los 
cuales, no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la ANM. 
 • Designar la persona que para todos los efectos representará el Consorcio o Unión Temporal, u otro tipo de 
proponente plural.  
• Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones los integrantes del proponente plural y su 
responsabilidad.  
• Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal u otro tipo de proponente plural, la cual no deberá ser 
inferior al término de ejecución del contrato y tres (3) años más. 
 
Cuando se trate de personas que participan bajo la modalidad de Promesa de Sociedad Futura, se deberá 
presentar con la propuesta, uno de los documentos originales en el que conste la promesa de contrato de 
sociedad, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 119 del Código de Comercio, en la cual, debe 
consignarse, entre otros aspectos, lo siguiente: 
 
• La promesa irrevocable de constituir e inscribir ante el registro mercantil, con arreglo a la ley colombiana, una 
sociedad dentro de los siete (7) días hábiles posteriores a la fecha de notificación del acto de Adjudicación.  
• Que se aclare si se trata de una sociedad constituida con el único objeto de celebrar y ejecutar el Contrato 
que se desprende del presente proceso de selección; que la responsabilidad y sus efectos respecto de los 
firmantes de la promesa y de los socios o accionistas, una vez se constituya, se rige por las disposiciones 
previstas para los consorcios, tal como lo dispone el parágrafo 3° del artículo 7° de la Ley 80 de 1993; 
• Las estipulaciones mínimas legales del contrato de sociedad que se promete constituir, de conformidad con 
el artículo 110 del Código de Comercio;  
• La manifestación expresa de cada uno de los promitentes, que responderán solidariamente por: (i) los 
perjuicios derivados del incumplimiento de la obligación de suscribir el contrato de sociedad prometido, bajo los 
términos consignados en el contrato de promesa presentado y (ii) las obligaciones que se deriven de la 
Propuesta y del Contrato.  
• La inclusión en los estatutos de una cláusula del contrato de sociedad que se promete celebrar, en la que se 
señale que aquellos accionistas o socios que: (i) hayan aportado su capacidad financiera para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos financieros o (ii) hayan aportado su experiencia para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos técnicos y de experiencia, no podrán ceder su participación en la sociedad prometida, sino 
únicamente mediante autorización previa y expresa de la ANM en los términos del Contrato.  
• Una duración de la sociedad igual o superior al término de ejecución del contrato y tres (3) años más.  
• Que el único condicionamiento que existe para la constitución de la sociedad prometida es la adjudicación.  
• La participación que cada uno de los promitentes tendrá en el capital suscrito de la sociedad prometida y el 
monto del mismo.  
• La declaración de que ninguno de los promitentes se encuentra inhabilitado o tiene incompatibilidades para 
contratar con la ANM. 
 
Los integrantes asociados bajo la modalidad de Promesa de Sociedad Futura deben suscribir la escritura 
pública de constitución de la sociedad prometida y tenerla debidamente inscrita ante el registro mercantil, en 
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los mismos términos y condiciones pactados en la promesa, dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la 
notificación del acto de Adjudicación. Vencido este plazo sin que se hubiera otorgado y registrado la escritura, 
se considerará que no existe interés para suscribir el Contrato objeto del presente proceso y se hará efectiva la 
Garantía de Seriedad de la oferta. 
 
5.7. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
 
En caso de personas jurídicas, se deberá aportar copia de la cédula de ciudadanía del representante legal. En 
el caso del proponente plural, se deberá aportar copia de la cédula de ciudadanía del representante legal del 
mismo y de cada uno de los representantes legales de las personas jurídicas o de las personas naturales que 
lo integran. 
 
5.8. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 , el Artículo 23 dela Ley 1150 de 
2007 y la Ley 1562 de 2012, el proponente deberá acreditar el cumplimiento de su obligación de pago de aportes 
al sistema de Seguridad Social Integral en salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, de sus 
empleados, cuando a ello hubiere lugar, de los seis (6) meses anteriores a la fecha de presentación de la oferta, 
mediante certificación emitida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, 
o en su defecto por el representante legal. 
 
Cuando la certificación de cumplimiento sea suscrita por el revisor fiscal, deberá adjuntarse a la misma el 
Certificado de Antecedentes, de quien funja como Revisor Fiscal, expedido por el ente rector de la profesión, 
junto con la copia de la tarjeta profesional y del documento de identidad. 
 
Si se trata de un proponente plural, se deberá allegar la certificación de cumplimiento antes mencionada por 
parte de cada uno de sus integrantes. Para cumplir con este requisito deberá tenerse en cuenta las siguientes 
especificaciones, a saber: 
 

• En caso de que alguno de los proponentes o integrantes del proponente plural, tenga un acuerdo de 
pago con las entidades responsables respecto de alguna de las obligaciones mencionadas, deberá 
manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. Con este 
certificado deberá anexar copias del acuerdo de pago correspondiente y certificación de la respectiva 
entidad en donde conste que se encuentra a paz y salvo en el cumplimiento del mismo. 

 
NOTA 1: Diligenciar Anexo Formato de certificación de cumplimiento de pago de seguridad social y parafiscales. 
 
5.9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: 
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El oferente adjuntará con la propuesta, la garantía que ampare la seriedad de la oferta, la cual podrá constituir 
a través de cualquiera de las siguientes figuras: i) contrato de seguro contenido en una póliza expedida por una 
Compañía de Seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, ii) patrimonio autónomo – Fiducia de 
Garantía, o iii) garantía bancaria; la cual debe ser emitida a favor de la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, 
identificada con NIT No. 900.500.018-2, por valor equivalente al 10% del presupuesto oficial estimado para este 
proceso y con una vigencia de tres (3) meses contados a partir de la fecha en que vence el término de 
presentación de las propuestas. 
 
Para el caso del proponente plural, la garantía debe ser otorgada por todos los integrantes; así mismo se deberá 
indicar el nombre del proponente plural y la denominación o razón social completa de cada uno de sus 
integrantes. 
 
Esta garantía la hará efectiva la ANM en los casos establecidos en artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015. 
 
Nota 1: La validez de la oferta será igual al de la vigencia de la garantía de seriedad, sin embargo, el proponente 
está obligado a ampliar la vigencia de la Garantía de Seriedad de la oferta cuando así se lo solicite la ANM.  
 
Nota 2: La Entidad verificará la existencia, contenido y validez de la póliza de seriedad con la Compañía 
Aseguradora directamente. De no establecerse la veracidad en el documento no solo será CAUSAL DE 
RECHAZO, sino que la Entidad adelantará las denuncias correspondientes.  
 
Nota 3: De conformidad con la Ley 1882 de 2018, la ausencia de la póliza de la garantía de seriedad de la oferta 
no es un documento subsanable y la oferta debe ser rechazada de plano. 
 
5.10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT: 
 
Los proponentes nacionales obligados a inscribirse en el registro único tributario en los términos del artículo 
1.6.1.2.1 del Decreto Único Reglamentario en Materia Tributaria No. 1625 de 2016, modificado por el artículo 
1° del Decreto 1415 de 2018, el Estatuto Tributario y demás normas concordantes, deberán presentar el 
Registro Único Tributario (RUT) expedido por la DIAN. 
 
Para el caso de figuras asociativas se deberá allegar con la propuesta el RUT de cada uno de los integrantes 
de la misma. 
 
En caso de no ser aportado por el proponente, con la propuesta, este documento deberá allegarse para la 
suscripción del contrato, en caso de resultar adjudicatario 
 
5.11. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: 
 
Para fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas, y en este contexto deberá asumir los 
compromisos con tenidos en el documento Compromiso Anticorrupción, que se establezca en el Pliego de 
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Condiciones. Para el efecto deberá diligenciar y adjuntar a su propuesta dicho documento o suscribir el formato 
correspondiente, el cual contiene el compromiso. Diligenciar Declaración de no estar incluido en las listas 
nacionales e internacionales de lavado de activos. 
 
El proponente deberá anexar declaración expresa, bajo la gravedad del juramento, en la que debe manifestar 
que no se encuentra incluido en las listas nacionales e internacionales de lavado de activos. 
 
Cuando se trate de personas jurídicas, la manifestación la deberá realizar el Representante legal en nombre 
propio y en nombre y representación de la Persona Jurídica a la que representa 
 
En el caso de proponente plural, cada uno de los integrantes deberá presentar dicha declaración, aplicando las 
reglas señaladas anteriormente. 
 
Para el efecto deberá diligenciar y adjuntar a su propuesta dicho documento o suscribir el formato 
correspondiente Anexo 6, el cual, contiene el compromiso que el origen de los fondos, empréstitos, inversiones, 
aportes y participaciones económicas a cualquier nivel y concernientes al proceso de selección, no provienen 
de actividades ilícitas ni de actividades relacionadas en cualquier forma con el tráfico de estupefacientes, lavado 
de activos y/o cualquier otra actividad proscrita por la legislación nacional y/o internacional 
 
5.12.  CERTIFICADO DE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES O CONFLICTOS DE INTERÉS 
 
No podrán presentar propuesta quienes se encuentren incursos en causales de inhabilidades e 
incompatibilidades que les impidan celebrar contratos con entidades públicas, de acuerdo con la Ley 80 de 
1993, el Art. 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas aplicables. Debe diligenciarse el formato 
correspondiente. 
 
Cuando se trate de consorcio o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes, deberá aportar los 
certificados aquí exigidos 
 
5.13. CERTIFICADO REDAM 
 
El representante legal de la persona jurídica que se presente como proponente individual o integrante de una 
estructura plural deberá aportar el certificado vigente que acredita su condición de deudor o no alimentario 
moroso descargado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, el deudor alimentario moroso solo podrá contratar con el 
Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica 
del deudor alimentario moroso que actúe como representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar 
con el Estado. 
 
5.14. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL: 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 6° Ley 1150 de 2007, modificada por el artículo 221 del Decreto 
019 de 2012 y el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015, los interesados en participar en este proceso 
deben estar inscritos en el Registro Único de Proponentes, por lo tanto, los proponentes deben allegar el 
correspondiente certificado de inscripción en el RUP, vigente a la fecha límite de presentación de ofertas y en 
firme a la finalización del término de traslado del informe de evaluación, expedido por la Cámara de Comercio 
de su jurisdicción, dentro de los 30 días calendario anteriores a la fecha límite para la presentación de ofertas, 
en donde se certifique la capacidad financiera y la capacidad organizacional con corte a 31 de diciembre del 
2023, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 La información 
registrada por el oferente en la Plataforma SECOP II, será validada con el registro RUP. La información 
registrada por el oferente en la Plataforma SECOP II, será validada de acuerdo con lo indicado en el RUP. 
 
La información referente a la Capacidad Financiera y Organizacional debe ser presentada en idioma castellano 
y en moneda legal colombiana, por ser ésta la unidad de medida por disposición legal. 
 
Las sociedades nacionales o extranjeras con domicilio o sucursal en el país y los integrantes de los proponentes 
plurales que, a 31 de diciembre de 2023, se encuentren incursos en las causales de disolución o liquidación 
contempladas en la Ley, se evaluarán desde el punto de vista de la habilitación financiera como NO CUMPLE. 
 
La información referente a la capacidad financiera y organizacional deberá ser presentada en idioma castellano 
y en moneda legal colombiana, por ser ésta la unidad de medida por disposición legal. 
 
Las sociedades nacionales y los integrantes de los proponentes plurales que, a 31 de diciembre de 2023 se 
encuentren incursos en las causales de disolución o liquidación contempladas en la Ley, se evaluarán desde el 
punto de vista de la habilitación financiera como RECHAZADOS. 
 
5.15.  PROPONENTES NACIONALES O EXTRANJEROS CON SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
La Capacidad Financiera y Organizacional de los Proponentes se acreditará mediante los indicadores 
establecidos en los numerales 3 y 4 del artículo 22.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, respectivamente, 
verificándose a partir del RUP vigente y en firme al cierre del proceso. Con el fin de que la entidad realice la 
verificación de los requisitos habilitantes de carácter financiero de conformidad con lo establecido en el Decreto 
1082 de 2015 y el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 
2012, los proponentes deberán allegar el Registro Único de proponentes expedido por la Cámara de comercio 
con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la estipulada como fecha de 
cierre. 
 
Si el proponente presenta la información, en la forma exigida, y cuenta con los indicadores requeridos, CUMPLE 
y estará habilitado desde el punto de vista de capacidad financiera y organizacional. En caso de que el 
proponente presente información que no sea clara o no allegue la documentación exigida completa, de acuerdo 
con su condición (nacional o extranjero con domicilio o sucursal en Colombia), la Entidad podrá requerir que se 
aclare, complemente, o aporte la misma, siempre que con ello no se desconozcan los principios de igualdad y 
transparencia, ni se constituya un mejoramiento de oferta. 
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5.16. PROPONENTES EXTRANJEROS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
Para acreditar la capacidad financiera y la capacidad organizacional los proponentes extranjeros sin sucursal 
en Colombia deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la legislación propia del 
país de origen: 
 

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 
resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de 
origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF, indicando la taza de 
conversión de estos, debidamente firmados por el contador colombiano que los hubiere convertido. 

 
B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes 

disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión.  
 

C. El Formato ANEXO 8. Verificación Capacidad Financiera Y Organizacional Para Personas Extranjeras 
Sin Sucursal o Domicilio En Colombia. En caso de presentarse discrepancias entre la información 
consignada en el Anexo 8 – Verificación Capacidad Financiera Y Organizacional Para Personas 
Extranjeras Sin Sucursal o Domicilio En Colombia y los documentos señalados en el Literal A, 
prevalecerá la información consignada en los estados financieros incluidos en la oferta. 

 
Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de 
corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de 
acuerdo con la normativa del país de origen. 
 
Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal a será 31 de diciembre de 2023, acompañado 
del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen 
establece una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el Representante 
Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento en el Anexo 8. El 
Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de 
auditoría externa. 
 
Si el proponente presenta la información, en la forma exigida, y cuenta con los indicadores requeridos, CUMPLE 
y estará habilitado desde el punto de vista de capacidad financiera y organizacional. En caso de que el 
proponente presente información que no sea clara o no allegue la documentación exigida completa, de acuerdo 
con su condición (extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia), la Entidad podrá requerir que se aclare, 
complemente, o aporte la misma, siempre que con ello no se desconozcan los principios de igualdad y 
transparencia, ni se constituya un mejoramiento de oferta 

 
5.17. PROPONENTES PLURALES: 
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Cuando se trate de proponente plural Nacionales o extranjeros con sucursal en Colombia, cada uno de los 
integrantes del proponente plural en forma independiente presentará el Certificado de Inscripción, Clasificación 
y Calificación - Registro Único de Proponentes (RUP) y se deberá especificar de forma clara el porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes, de tal forma que la sumatoria sea el cien por ciento (100%).  
 
Cuando se trate de un proponente plural Extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, cada uno de sus 
integrantes deberá presentar, de forma independiente, la información correspondiente a su capacidad financiera 
y organizacional de acuerdo con los criterios establecidos en el ANEXO 8. Verificación Capacidad Financiera Y 
Organizacional Para Personas Extranjeras Sin Sucursal o Domicilio En Colombia, , según sea el caso, 
especificando el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes, conforme con el tipo de figura 
asociativa o de colaboración que se utilice, de tal forma que la sumatoria sea el cien por ciento (100%). 
 
Para determinar la capacidad financiera y capacidad organizacional del proponente plural se tomará la opción 
de ponderación de los componentes de los indicadores, en esta opción cada uno de los integrantes del oferente 
aporta al valor total de cada componente del indicador de acuerdo con su participación en la figura del oferente 
plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 

Si el proponente presenta la información financiera en la forma exigida y cuenta con los indicadores financieros 
requeridos, CUMPLE y estará habilitado financieramente. En el caso que el proponente presente información 
que no sea clara o no allegara la documentación exigida completa, la entidad podrá solicitarla para que sean 
aportadas dentro de la oportunidad legal, siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y 
transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el oferente allegue a solicitud de 
la ANM puedan modificar, adicionar o complementar la oferta. 

5.18. REQUISITOS HABILITANTES DE CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  
 
En cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.5.3 numeral 3 del Decreto 1082 de 2015, la capacidad financiera y 
organizacional de las empresas participantes en el proceso de selección, serán medidas con los siguientes 
indicadores: 
 

• CAPACIDAD FINANCIERA: los siguientes indicadores miden la fortaleza financiera del 
interesado: 
 

• Índice de Liquidez: El índice de liquidez (IDL, activo corriente/pasivo corriente), pretende 
determinar si los recursos de la empresa, a corto plazo, son suficientes para afrontar sus 
obligaciones, también a corto plazo. “Refleja la capacidad de la empresa para cubrir sus 
obligaciones corrientes, guardando cierto margen de seguridad en previsión de alguna reducción 
o pérdida en el valor de los activos corrientes”.5  

                                                 
5 Ortiz Anaya, Hector. Análisis Financiero Aplicado, 2000, pág. 147 
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• Nivel de endeudamiento: El nivel de endeudamiento (NDE, Pasivo total/Activo total) indica el 
grado de apalancamiento de la compañía o la participación de los acreedores sobre los activos 
de la compañía. 

• Razón de Cobertura de Intereses: Este indicador establece una relación entre las utilidades 
operacionales de la empresa y los gastos por intereses, los cuales están, a su vez, directamente 
relacionados con el NDE. Se verifica la capacidad de la empresa para realizar los pagos de 
intereses. La razón de cobertura de intereses se calcula mediante la fórmula RCI = Utilidad 
Operacional/Gastos de intereses. 

 
• CAPACIDAD ORGANIZACIONAL: los siguientes indicadores miden el rendimiento de las 

inversiones y la eficiencia en el uso de activos del interesado: 
 

• Rentabilidad del Patrimonio: La rentabilidad del patrimonio (ROE = Utilidad 
Operacional/Patrimonio), “permite identificar la rentabilidad que le ofrece a los socios o 
accionistas el capital que han invertido en la empresa, sin tomar en cuenta la diferencia que 
existe entre este indicador y la rentabilidad financiera, para conocer cuál es el impacto de los 
gastos financieros e impuestos de la rentabilidad de los accionistas.”6 

• Rentabilidad del activo: La rentabilidad del activo (ROA = Utilidad Operacional/Activo Total), “se 
considera como una medida de la capacidad de los activos de una empresa para generar valor 
con independencia, es un indicador para juzgar la eficiencia en la Gestión Empresarial, pues es 
precisamente el comportamiento de los activos con independencia de su financiación, el que 
determina con carácter general que una empresa sea o no rentable en términos económicos.”7  

Con base en los realizados en los numerales anteriores, se establecen los indicadores de capacidad financiera 
y capacidad organizacional a ser acreditados por los proponentes, de acuerdo con lo señalado en el Decreto 
1082 de 2015. Los indicadores fueron establecidos considerando el presupuesto, las obligaciones, los riesgos 
y el plazo de ejecución del respectivo contrato, por lo cual son los mínimos requeridos para asegurar el 
cumplimiento del objeto contractual. Se considerarán habilitados financieramente los proponentes que cumplan 
con la totalidad de los parámetros definidos en el numeral 3.2 y 3.3. 
 
5.18.1. INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA: 
 
El proponente deberá acreditar su capacidad financiera con el cumplimiento de los siguientes indicadores, los 
cuales miden la fortaleza financiera del interesado, de acuerdo con lo señalado en el numeral 3 del artículo 
2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015: 
 

                                                 
6 Disponible en internet en http://www.slideshare.net/Solfin/tablas-frmulas-y-conceptos-financieros 
7 Disponible en internet en http://descuadrando.com/Rentabilidad_econ%C3%B3mica 

http://www.slideshare.net/Solfin/tablas-frmulas-y-conceptos-financieros
http://descuadrando.com/Rentabilidad_econ%C3%B3mica
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INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

Liquidez Activo corriente sobre pasivo corriente Mayor o igual a 1.2 vez  

Nivel de endeudamiento Pasivo total sobre activo total Menor o igual a 0,65 
Razón de Cobertura de 
intereses.  

Utilidad operacional dividida por los 
gastos de intereses Mayor o Igual a 1 veces 

 
Cuando el proponente cuente con un pasivo corriente igual a cero ($0) por lo que el índice de liquidez resulta 
indefinido o indeterminado, se considera que este cumple con el Indicador de Liquidez. 
 

Cuando la cuenta de gastos de intereses sea igual a cero ($0), debido a que el proponente no tiene obligaciones 
financieras, ocasionando que la razón de cobertura de intereses resulte en indefinido o indeterminado, se 
considera que el proponente cumple con el indicador de Razón de Cobertura de Intereses, siempre y cuando 
la Utilidad Operacional sea igual o mayor a cero (0). 
 

a. Indicadores Capacidad Organizacional 
 
El proponente deberá acreditar su capacidad organizacional con el cumplimiento de los siguientes indicadores, 
los cuales miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos del interesado, acorde al 
numeral 4 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015: 
 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

Rentabilidad del Patrimonio 
(RP) Utilidad Operacional / Patrimonio Mayor o igual a 0,04 

Rentabilidad del Activo (RA) Utilidad Operacional / Activo 
Total Mayor o igual a 0,03  

1 Disponible en internet en http://descuadrando.com/Rentabilidad_econ%C3%B3mica 
 
5.19. CONSIDERACIONES PARA VERIFICACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 
 
Para efectos de la calificación económica se considerarán únicamente las propuestas hábiles, es decir aquellas 
que: i) Cumplan con la totalidad de los requisitos en la evaluación jurídica financiera y técnica y ii) El valor de la 
propuesta no supere el presupuesto oficial establecido para el presente proceso. 
 
La oferta Económica, deberá contener la información requerida en el Sistema Electrónico de Contratación 
Pública –SECOP II, para lo cual el proponente deberá diligenciar en el SECOP II la oferta económica del (los) 
ítem (s) para los que presente oferta.  
 

http://descuadrando.com/Rentabilidad_econ%C3%B3mica
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Si el oferente no indica en su propuesta económica o habiéndolo indicado no le da valor a uno o algunos de los 
ítems que conforman la Propuesta Económica, se entenderá que ha presentado una propuesta parcial, y será 
causal de RECHAZO de la propuesta 
 
Para efecto del señalamiento del precio o porcentaje ofrecido, según el factor de calificación, el proponente 
debe tener en cuenta las especificaciones técnicas indicadas por la ANM. El proponente no podrá cambiar 
ninguna de las especificaciones técnicas fijadas por la ANM, ya que son de obligatorio cumplimiento para los 
proponentes. La modificación total o parcial de las mismas generará el RECHAZO de la oferta 
 
El adjudicatario deberá mantener los valores unitarios y porcentajes ofertados con su propuesta a partir de su 
presentación y una vez suscrito el contrato se mantendrán fijos durante todo el tiempo de la ejecución. 
 
En general, el proponente deberá considerar al momento de formular su propuesta económica, la totalidad de 
las condiciones contractuales previstas en los Estudios Previos, el Pliego de Condiciones, sus anexos y 
adendas. 
 
Cuando a criterio de la ANM, alguna de las ofertas económicas presente valores que puedan ser considerados 
como precios artificialmente bajos y que pueda poner en riesgo el cumplimiento futuro del contrato, se procederá 
de conformidad con lo establecido el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. No obstante, lo anterior y 
para efecto de evitar un incumplimiento por parte del contratista o un desequilibrio económico y financiero del 
contrato, la Agencia Nacional de Minería aplicará el procedimiento definido por la ley, cuando se trate de precios 
artificialmente bajos 
 
El proponente indicará que los valores unitarios son fijos y que incluyen la totalidad de los costos directos e 
indirectos, fijos y variables, tales como impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, y demás conceptos 
que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. En caso de no expresar que éstos se encuentran incluidos 
en el valor de la propuesta, los mismos se entenderán comprendidos en dicho valor. 
 
La vinculación del equipo humano que requiere el oferente seleccionado para el cumplimiento del contrato será 
de su exclusiva responsabilidad, por lo anterior no existirá relación laboral ni contractual alguna entre la 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA y el equipo humano. La AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA no será 
responsable por el pago de salarios y prestaciones sociales. 
 
Para los cálculos respectivos a los precios, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo 
establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y de cuenta del país es el peso colombiano, en tanto que 
las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen 
parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los precios 
requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones, de la siguiente manera: 
 

Centavos  Aproximación  
0,01 centavos a 0,49 centavos  Al peso colombiano inmediatamente anterior  
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0,50 centavos a 0,99 centavos  Al peso colombiano inmediatamente posterior  
 
Los precios unitarios que se oferten en la PROPUESTA ECONÓMICA deberán establecerse en pesos 
colombianos, no se aceptarán precios en otras monedas, salvo cuando se autorice expresamente lo contrario. 
 
NOTA 1. La ANM está facultada para realizar las correcciones aritméticas necesarias para determinar el valor 
de la oferta, para tales efectos se verificará la oferta económica inicial tomando en consideración lo siguiente: 
 

• Para efectos de la verificación aritmética de la oferta de precio, se tomará el valor unitario antes de 
IVA, si a ello hubiere lugar, previa verificación por parte de los miembros del área técnica que conforma 
el comité evaluador de que se hayan cotizado la totalidad de los bienes o servicios objeto del presente 
proceso que se registran en SECOP II. 

• Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean cometidos por el oferente en su oferta 
económica inicial serán corregidos por la entidad y éste será el valor que tomará la entidad para efectos 
de la oferta económica. 

• La corrección la realizará la entidad una vez se abran los sobres que contienen la oferta económica 
de los oferentes habilitados. 

• Por error aritmético, se entiende aquel en que incurre el oferente cuando realiza una indebida 
operación matemática, pero con la certeza de las cantidades, requerimientos y valores unitarios. No 
se considerará error o imprecisión de tipo aritmético cualquier imprecisión o diferencia o ausencia de 
información referente a los valores unitarios ofertados para cada bien o servicio. 

• Las correcciones efectuadas a las OFERTAS de los oferentes, según el procedimiento anterior, serán 
de forzosa aceptación para éstos. 

 
El proponente no puede modificar la Propuesta Económica incluyendo o eliminando filas o columnas o 
modificando la descripción de los ítems allí establecidos. 
 
Para efecto del señalamiento del precio o porcentaje ofrecido, el proponente debe tener en cuenta las 
especificaciones técnicas indicadas por la Entidad. 
 
Si la oferta económica presentada por el oferente es superior al presupuesto oficial será causal de RECHAZO 
de la propuesta económica. 
 
Para efectos de la verificación aritmética de la oferta de precio, se tomará el valor unitario antes de IVA, si a 
ello hubiere lugar, previa verificación por parte de los miembros del área técnica que conforma el comité 
evaluador de que Los precios unitarios que se oferten en la PROPUESTA ECONÓMICA deberán establecerse 
en pesos colombianos, no se aceptarán precios en otras monedas, salvo cuando se autorice expresamente lo 
contrario. 
 
Una vez presentada y conocida por la entidad la oferta económica (precio inicial), No podrá ser completada, 
adicionada, modificada, mejorada, o reformulada. 
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NOTA 2: El proponente en su oferta económica no podrá exceder el precio unitario fijado por la Entidad en el 
presupuesto oficial para cada uno de los ítems contemplados, so pena de RECHAZO de la oferta. 
 
NOTA 3: Corrección Aritmética. Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean cometidos por el 
proponente en su oferta económica serán corregidos por la entidad y éste será el valor que tomará la entidad 
para efectos de la misma. La corrección la realizará la entidad en el proceso de evaluación. 
 
Por error aritmético e imprecisión de tipo aritmético, se entiende aquel en que se incurre cuando de las 
operaciones matemáticas, el resultado final no corresponde al real. No se considerará error o imprecisión de 
tipo aritmético cualquier imprecisión o diferencia o ausencia de información referente a los valores unitarios 
ofertados para cada bien o servicio. 
 
Las correcciones efectuadas a las ofertas de los proponentes, según el procedimiento anterior, serán de forzosa 
aceptación para éstos. 
 
El proponente no puede modificar la Propuesta Económica incluyendo o eliminando filas o columnas o 
modificando la descripción de los ítems allí establecidos. 
 
Para efecto del señalamiento del precio o porcentaje ofrecido, el proponente debe tener en cuenta las 
especificaciones técnicas indicadas por la Entidad. 
 
Si la oferta económica presentada por el oferente es superior al presupuesto asignado para el presente proceso 
será causal de RECHAZO de la propuesta económica. 
 
NOTA 4. La ANM evaluará las propuestas con arreglo a los principios de prevalencia del interés general, 
legalidad, planeación, igualdad, transparencia, economía, responsabilidad, selección objetiva, celeridad, 
moralidad, eficiencia, imparcialidad, publicidad, contradicción, eficiencia, equilibrio y conmutatividad. La ANM 
considerará solamente aquellas ofertas que cumplan los requisitos jurídicos, técnicos y cuyos valores se 
encuentren ajustados al mercado de conformidad con el análisis del sector y estudio de mercado que sustentan 
el presupuesto del presente proceso. 
 
NOTA 5. El valor de la propuesta económica deberá incluir todos los costos directos e indirectos para la 
completa y adecuada ejecución de la propuesta del presente proceso y los riesgos y administración de los 
mismos. Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus Ofertas deberán 
tener en cuenta que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto en dicho Contrato y sus 
Apéndices, así como en el Pliego de Condiciones, Adendas y sus Anexos y que en sus cálculos económicos 
se deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las 
obligaciones contractuales y asumir los riesgos previstos en dichos documentos FACTORES DE 
CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
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NOTA 6: El evento de la subasta iniciará con el menor valor ofertado, luego de realizar la apertura de los sobres 
económicos. 
 
NOTA 7: La adjudicación se realizará por el valor resultante del evento de subasta. 
 
6. CAPACIDAD TÉCNICA 
 
6.1. EXPERIENCIA 
 
La experiencia verificada por la ANM será única y exclusivamente aquella registrada por el Proponente en el 
Registro Único de Proponentes – RUP, y los contratos que den cuenta de ella deberán contar con cualquiera 
de los siguientes códigos en UNSPSC al nivel de CLASE de: 
 

CÓDIGO UNSPSC SEGMENTO FAMILIA CLASE 

43233200 
Difusión de Tecnologías 
de Información y 
Telecomunicaciones 

Software Software de seguridad y 
protección 

 
6.2. CRITERIOS PARA LA VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
 
El proponente que oferte para la presente contratación deberá acreditar este requisito habilitante, atendiendo 
los siguientes criterios: 
 

1. Tener inscritos en el RUP todos los contratos de las certificaciones que pretenda acreditar, en alguno 
de los códigos de Clasificación UNSPSC señalados anteriormente, y su cuantía debe estar expresada 
en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). 
 

2. La sumatoria de todas las certificaciones o contratos a través de los cuales se pretenda acreditar 
experiencia debe ser igual o superior al valor del presupuesto oficial establecido para la presente 
contratación, esto es, 113 SMMLV.  
 

3. El proponente que oferte para la presente contratación deberá acreditar experiencia con Mínimo un 
(1) contrato y máximo tres (3) contratos que haya finalizado dentro de los cinco (5) años anteriores al 
cierre del presente proceso de contratación, con entidades públicas o privadas, los cuales deberán 
estar registrados en el RUP en alguno de los códigos indicados en el numeral de Clasificación 
UNSPSC. El objeto y/o alcance del objeto y/u obligaciones debe incluir actividades relacionadas con 
el objeto de la presente contratación. 
 

4. Experiencia como criterio diferenciador para MIPYME: De conformidad con el numeral 2. “Número 
de contratos para la acreditación de la experiencia "del artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1860 de 
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2021, se establece el siguiente criterio de experiencia diferenciador para los proponentes que acrediten 
su condición de MiPymes: El proponente que oferte para la presente contratación deberá acreditar 
experiencia con Mínimo un (1) contrato y máximo seis (6) contratos que haya finalizado dentro de los 
seis (6) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, con entidades públicas o 
privadas, los cuales deberán estar registrados en el RUP en alguno de los códigos indicados en el 
numeral de Clasificación UNSPSC. El objeto y/o alcance del objeto y/u obligaciones debe incluir 
actividades relacionadas con el objeto de la presente contratación. 

 
5. Los SMMLV que se tendrán en cuenta serán los que se encuentren señalados en el RUP, para cada 

una de las experiencias que acredite el oferente. 
 

6. En el caso de que el oferente sea un consorcio, unión temporal u otra forma de agrupación como 
proponente plural, originada de contratos de colaboración, la Agencia considerará, para la verificación 
de la experiencia requerida, la suma de los contratos que cada integrante acredite. Es importante 
destacar que, si un único miembro del proponente plural es quien acredita la totalidad de la experiencia, 
dicho integrante debe poseer una participación no menor al 30% en la estructura del grupo. 
 

7. Para efectos de la acreditación de la experiencia, el proponente deberá aportar CERTIFICACIONES 
o el acta de liquidación, que permitan verificar el cumplimiento de la experiencia, de acuerdo con los 
siguientes requisitos y reglas asociadas a la experiencia:  
 

6.3. REGLAS APLICABLES A LAS CERTIFICACIONES 
 

1. Las CERTIFICACIONES deben estar suscritas por el representante legal de la entidad o empresa 
contratante o por la persona debidamente autorizada para tal efecto. 

2. En el evento en que la certificación no contenga toda la información requerida, y la completitud de los 
datos no se puedan verificar en el RUP, se podrá aportar el ACTA DE LIQUIDACIÓN y COPIA DEL 
CONTRATO, a fin de completar la información o aclarar la información señalada en la certificación. 

3. Cuando las certificaciones que se presenten en la propuesta sean de contratos ejecutados bajo la 
modalidad de Consorcio o Unión Temporal u otro tipo de proponente plural que surja de la celebración 
de contratos de colaboración, se deberá especificar el porcentaje (%) de participación de cada uno de 
los miembros, o anexar copia del contrato en el que se mencione el porcentaje de participación. 

4. Cuando se presenten certificaciones de experiencia de ejecución de contratos en los cuales se actuó 
en forma de Consorcio o Unión Temporal u otro tipo de proponente plural que surja de la celebración 
de contratos de colaboración, la Agencia, para efectos de verificar el cumplimiento de la misma, tendrá 
en cuenta únicamente el valor correspondiente al porcentaje de participación del oferente. 

5. En caso de que alguna información referente a la acreditación de experiencia obtenida en un país 
extranjero no esté acreditada de la manera que se exige en la presente convocatoria, se deberá aportar 
el documento o documentos equivalentes, de los cuales se pueda obtener la información requerida. 

6. Los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos suscritos entre el ente y/o persona 
contratante y el oferente (contratista de primer orden), cualquier otra derivación de éstos se entenderá 



  
 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

CÓDIGO:  
APO1-P-001-F-004 

FORMATO VERSIÓN: 5 

ESTUDIOS PREVIOS GENERALES  
FECHA VIGENCIA: 
25/Jun./2024 
 

 

     

  59 de 66 

 
 

para efectos de la convocatoria, como subcontrato y no serán tenidos en cuenta para la verificación 
de experiencia en el presente proceso de selección. 

7. Cuando el oferente sea una persona natural o jurídica extranjera que no tenga sucursal en Colombia, 
relacionará la información que acredite su experiencia, en igualdad de condiciones que los nacionales. 

 
Las certificaciones deberán contener como mínimo la siguiente información: 

 
a)  Nombre del contratante.  
b) Nombre del contratista.  
c) Objeto y/o descripción del contrato.  
d) Fecha de suscripción y/o inicio del contrato. (dd/mm/aaaa). * 
e) Fecha de terminación y/o liquidación del contrato. (dd/mm/aaaa). *  
f) Valor del contrato.  
g) Valor ejecutado del contrato.  
h) Nombre, cargo y firma de quien expide la certificación. 
i) Dirección y teléfono del contratante.  
j) Fecha de elaboración de la certificación.  
k) Porcentaje de participación en la Unión Temporal o Consorcio 
 

8. En caso de convenios de asociación, la Entidad tendrá en cuenta únicamente el valor correspondiente 
al aportado por el contratista. 

9. La Agencia, tendrá en cuenta ÚNICAMENTE las certificaciones de experiencia de contratos ejecutados 
en su totalidad. 

10. No se tendrán en cuenta Auto certificaciones 
11. En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se podrá trasladar a cada uno 

de los socios escindidos, de acuerdo con su porcentaje de participación en la sociedad escindida. 
 

Nota 1: Cuando el valor ejecutado sea diferente al valor establecido en el contrato, la cuantía del mismo, para 
efectos de verificación de la experiencia habilitante, se determinará con base en el valor efectivamente 
ejecutado. 
 
Nota 2: De no diligenciarse las fechas de la experiencia con día, mes y año, la Agencia tomará el último día de 
cada mes o año como fecha de inicio y el primer día de cada mes o año como fecha de terminación. 
 
Nota 3: La información deberá ser relacionada en moneda legal colombiana. En consecuencia, cuando el valor 
de los contratos esté expresado en moneda extranjera, el proponente deberá convertir dicho valor a pesos 
colombianos, teniendo en cuenta para ello la tasa representativa del mercado vigente en la fecha en la cual se 
suscribió el contrato. En todo caso el proponente y la Agencia tendrán en cuenta las tasas de cambio certificadas 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Nota 4: No se aceptan experiencias acumulativas que individualmente consideradas no cumplan con los 
requisitos aquí exigidos. 
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Nota 5: Los proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia deberán acreditar la experiencia mediante 
certificaciones de contratos que cumplan con los criterios establecidos en el numeral CRITERIOS PARA LA 
VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA. 
 
Nota 6: En los casos que se requiera hacer la conversión del valor del contrato a salarios mínimos legales 
vigentes, se tendrá en cuenta el salario mínimo legal vigente del año en que fue suscrito el contrato. 
 

AÑO DE SUSCRIPCIÓN SMMLV DEL AÑO CORRIENTE  
2019 $828.116 
2020 $877.803 
2021 $908.526 
2022 $1.000.000 
2023 $1.160.000 
2024 $1.300.000 

 
En el caso de certificaciones que se emitan en idioma diferente al español, se deberán adjuntar con las mismas, 
la correspondiente traducción simple, sin perjuicio de que la ANM pueda solicitar la traducción oficial en caso 
de que el proponente resulte adjudicatario 

 
Las certificaciones que deben allegar los proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia deberán 
contener como mínimo la siguiente información:  
• Nombre del contratante.  
• Nombre del contratista. 
 • Objeto y/o descripción del contrato.  
• Fecha de suscripción y/o inicio del contrato. (dd/mm/aaaa). * 
 • Fecha de terminación y/o liquidación del contrato. (dd/mm/aaaa). * 
 • Valor del contrato expresado en pesos colombianos. De no estar expresado en pesos colombianos 
el proponente deberá efectuar la respectiva conversión utilizando la tasa de cambio representativa del 
mercado certificada por la superintendencia financiera de Colombia, vigente al momento de la 
suscripción del contrato.  
• Valor ejecutado del contrato.  
• Nombre, cargo y firma de quien expide la certificación. 
 • Dirección y teléfono del contratante.  
• Fecha de elaboración de la certificación.  
• Porcentaje de participación en la Unión Temporal o Consorcio u otro tipo de proponente plural que 
surja de la celebración de contratos de colaboración. 
 

Así mismo, el proponente extranjero sin sucursal en Colombia deberá diligenciar el ANEXO EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE EXTRANJERO SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA para cada una de las 
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experiencias a acreditar, teniendo en cuenta lo siguiente: i) Enumerar e identificar los contratos a través de los 
cuales se alcanzó cada una de las experiencias acreditadas; ii) Indicar el correo electrónico y/o el número de 
teléfono en el cual la Agencia Nacional de Minería podrá verificar la veracidad de la experiencia contenida en 
el certificado; iii) Adjuntar las certificaciones de los contratos en los términos establecidos en el artículo 
2.2.1.1.1.5.2 del decreto 1082 de 2015; iv) Indicar el código del Clasificador de Bienes y Servicios con el cual 
está identificado el objeto del contrato. v) El objeto del contrato que se reporte debe corresponder a la 
descripción dada en cualquiera de los códigos del clasificador con los cuales se encuentra identificado el objeto 
del proceso, para ser tenida en cuenta. 

 
Nota 7: Los proponentes nacionales o extranjeros con sucursal o domicilio en Colombia, obligados a estar 
registrados en el RUP, deben acreditar que cumplen con los requisitos habilitantes, bien sea como proponentes 
individuales o integrantes de una unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura u otro tipo de 
proponente plural que surja de la celebración de contratos de colaboración, a través del RUP; para lo cual 
deberán diligenciar el ANEXO EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE NACIONAL O EXTRANJERO 
CON SUCURSAL O DOMICILIO EN COLOMBIA. 
 
Nota 8: La Agencia Nacional de Minería se reserva el derecho de comprobar la autenticidad de los documentos 
aportados, así como de verificar el cumplimiento a cabalidad de los contratos que el oferente certifique. 
 
Nota 9: En el evento en que la certificación aportada no contenga la información requerida, la entidad podrá 
solicitar, copia del contrato junto con el acta de terminación o liquidación debidamente suscrita, cuando aplique. 
 
Nota 10: El Proponente o los integrantes de una Estructura Plural podrán acreditar los Requisitos Habilitantes 
de Experiencia a través de su sociedad matriz, filial o subsidiaria, siempre y cuando se acredite la existencia de 
una relación de subordinación en los términos establecidos en los artículos 260 y 261 del Código de Comercio, 
caso en el cual la respectiva matriz, filial o subsidiaria deberá otorgar el Aval Técnico, el cual debe ser allegado 
a la respectiva Propuesta. 
 
Se entiende como Aval Técnico el documento que deberá allegarse con la Propuesta, expedido por la respectiva 
matriz, filial o subsidiaria, a través de la cual se haya acreditado los Requisitos Habilitantes de experiencia, en 
la que se declare que: (i) se obliga a darle al Interesado o al respectivo miembro del Interesado Plural, el acceso, 
durante la vigencia del Contrato, al conocimiento, know-how técnico, experticia y recursos humanos de dicha 
compañía, así como el soporte y apoyo que ésta requiera y (ii) se obliga a suplir y resarcir cualquier 
incumplimiento del respectivo Interesado o Miembro Interesado Plural en el Contrato que llegue a suscribirse 
en los términos previstos en el mismo (iii) se obliga asumir las multas derivadas de los incumplimientos del 
Interesado o Miembro Interesado Plural y (iv) En general, asume con el Interesado o Miembro del Interesado 
Plural una responsabilidad solidaria respecto de todas las obligaciones del Contrato. 
 

Nota 11: De acuerdo con lo señalado en el numeral 2.5 del numeral 2º del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 
1082 de 2015 “Si la Constitución del interesado es menor a tres (3) años, puede acreditar la experiencia de sus 
accionistas, socios o constituyentes.” 
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En caso de que el oferente no cumpla con los requisitos anteriormente enunciados en este numeral para la 
acreditación de experiencia requerida en esta convocatoria, la propuesta será considerada como NO HÁBIL. 
 
6.4. DOCUMENTOS TÉCNICOS 
 
6.4.1. ANEXO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMOS REQUERIDOS 
 
 

Serán habilitadas las propuestas que cumplan con todas las especificaciones, requisitos y condiciones técnicas 
mínimas incluidas en el “ANEXO_Especificaciones y requisitos Tecnicos Minimos.docx”, para lo cual el 
proponente deberá adjuntar el anexo debidamente diligenciado, en el que deberá manifestar bajo la gravedad 
del juramento que ha leído, entendido y aceptado integralmente los requerimientos técnicos mínimos 
establecidos por la entidad y que se compromete a cumplir con lo exigido 
 
6.4.2. CERTIFICACION ONAC 
 
El emisor de los certificados de firma digital deberá estar acreditado por el Organismo Nacional de Acreditación 
de Colombia – ONAC, para lo cual deberá presentar dicha certificación cuya expedición no podrá ser mayor de 
sesenta (60) días contados a partir del cierre del presente proceso. 
 
6.4.3. CERTIFICACION SEGURIDAD 
 
Así mismo, debe contar con certificaciones de seguridad de la información ISO 27001, sello WEB TRUST y 
certificación digital que demuestre reconocimiento de sus productos y servicios por parte Microsoft, la Fundación 
Mozilla y Adobe PDF, para lo cual deberá presentar certificaciones cuya expedición no sea mayor de sesenta 
(60) días contados a partir del cierre del presente proceso. 
 
7. CALIFICACIÓN 
 
Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del contrato que se va a celebrar y conforme a lo expresado en el 
numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, concordado con el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 
2015, el presente proceso se adjudicará al proponente que, cumpliendo con el lleno de los requisitos jurídicos, 
de experiencia, técnicos y financieros habilitantes, presente la menor oferta para la Entidad. 

 
Solo serán objeto de evaluación las ofertas que cumplan con los requisitos habilitantes desde el punto de vista 
jurídico, técnico y financiero: 
 

 
 
8. FACTORES DE EVALUACIÓN 
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De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, al tratarse de bienes 
de características técnicas uniformes, se tendrá como único criterio de evaluación el menor precio ofrecido, 
para lo cual se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 y siguientes del Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015. 

 
La propuesta económica más favorable será la que ofrezca el menor precio consolidado, el cual está 
determinado por la sumatoria del valor total de lo requerido (precio unitario por las cantidades solicitadas), con 
el fin de ser adquiridos como un todo. 

 
La subasta tendrá lugar por la totalidad de lo requerido en el presente documento. 

 
La oferta económica final será la que se calcule una vez se realice el procedimiento de subasta inversa, para 
ello, el proponente ganador en el evento de subasta deberá modificar su oferta y ajustar los precios unitarios y 
el valor total de la misma, teniendo en cuenta que el porcentaje de descuento, producto de la puja, deberá 
aplicarse, en la misma proporción, a todos los ítems del proceso contractual. 

 
Existiendo pluralidad de proponentes y si éstos no hicieren nuevas posturas de precio durante el certamen de 
la subasta inversa electrónica, el precio de la oferta inicial se considerará la propuesta económica definitiva. 

 
Nota 1: El proponente deberá ofertar la totalidad de lo solicitado, en las cantidades señaladas en el presente 
documento de estudios previos y en el ANEXO “ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TECNICOS 
MINIMOS” (sin aumentarlas ni disminuirlas) con el lleno de los requisitos técnicos. 

 
Nota 2: La adjudicación se realizará por la totalidad de lo requerido y por el valor de la propuesta que resulte 
adjudicataria, con base en los lances que se presenten en el evento de subasta inversa. 

 
Nota 3: La(s) propuesta(s) que sobrepase(n) el presupuesto oficial total establecido para este proceso será(n) 
objeto de RECHAZO. 

 
Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del contrato que se va a celebrar y conforme a lo expresado en el 
numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, concordado con el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 
2015, el presente proceso se adjudicará al proponente que, cumpliendo con el lleno de los requisitos jurídicos, 
de experiencia, técnicos y financieros habilitantes, presente la oferta de menor valor conforme el desarrollo de 
la correspondiente subasta y lo determinado al final de la misma. 
 
9. MÁRGENES MÍNIMOS DE MEJORAS DE OFERTA 
 
El margen mínimo de mejora de la oferta para los lances en la subasta inversa será del 2% sobre el menor valor 
total IVA incluido propuesta inicial o del lance inmediatamente anterior, si la subasta ya está en marcha.  
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Lo anterior sin perjuicio de que el Proponente establezca realizar un lance por un margen mayor. Para 
determinar el margen de mejora se tuvo en cuenta, la revisión histórica de procesos de selección de subasta 
en la ANM y en otras Entidades, tal y como consta en el documento de análisis del sector, del cual se obtuvo 
la información para determinar este margen de mejora como idóneo para el proceso que nos ocupa. 

 
Existiendo pluralidad de proponentes y si éstos no hicieren nuevas posturas de precio durante el certamen de 
la subasta inversa, el precio de la oferta inicial se considerará la propuesta económica definitiva. En todo caso, 
se dará aplicación a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
El proponente que resulte adjudicatario deberá ajustar y allegar su oferta económica final, máximo al día hábil 
siguiente de la adjudicación, de conformidad con el decremento resultante en la subasta inversa efectuada. (si 
hay subasta). 
 
Nota 1: El valor del contrato se adjudicará por el valor resultante del evento de subasta en caso de llegar a 
presentarse. 
 
Nota 2: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el numeral 5° del Artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, 
la ANM informa a los interesados que cuando solo se haya presentado un solo proponente o exista sólo un 
proponente habilitado, siempre y cuando su oferta inicial cumpla con lo señalado en el pliego, no se llevará a 
cabo la subasta inversa y se procederá a adjudicar el contrato con valor ofertado por el proponente en su oferta. 
 
Para determinar el margen de mejora se tuvo en cuenta, la revisión histórica de procesos de selección de 
subasta en la ANM y en otras Entidades, tal y como consta en el documento de análisis del sector. 
 
Nota 3: En todo caso se dará cumplimiento a lo indicado en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 y siguientes del Decreto 
1082 de 2015. 
 
10. EL ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 

 
De conformidad con las disposiciones del artículo 4º de la ley 1150 de 2007 y de los artículos 3º, 15, 17 y el 
numeral 2º del artículo 159 del Decreto 1510 de 2013; con base en la Metodología para identificar y clasificar 
los riesgos elaborada por Colombia Compra Eficiente, se procedió a tipificar, estimar y asignar los riesgos de 
la presente contratación. 
 

Posteriormente, se identificaron y describieron los riesgos, según el tipo y la etapa del proceso de contratación, 
y se evaluó su impacto y su probabilidad de ocurrencia, estableciéndose un orden de prioridad teniendo en 
cuenta los controles existentes y el contexto de los mismos, tal como consta en Anexo Matriz de Riesgos.  
 
11. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
 

EXIGIBILIDAD: SI_x_ NO_____ 
11.1. JUSTIFICACIÓN: 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, el numeral 7 del artículo 20 y el capítulo 
I del Título III del Decreto 1510 de 2013, el contratista deberá amparar los riesgos derivados de la presente 
contratación, de conformidad con la siguiente tabla:  
 

PRECONTRAC
TUAL 

CONTRACTUAL POST-
CONTRACTUAL 

PORCENTAJE SOBRE EL 
VALOR 

VIGENCIA 

SERIEDAD DE 
LA OFERTA 

  10% Del 
Presupuest
o 

Tres (3) meses contados a partir 
de la fecha en que vence el 
término de presentación de las 
propuestas 

 
 

CUMPLIMIENTO  25% Del Valor 
del contrato  

Plazo de ejecución del contrato y 
hasta la liquidación del mismo 
(doce (12) meses más), 
contados a partir de la 
suscripción del contrato 

 PAGO DE 
SALARIOS, 
PRESTACIONES 
SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

 
 
 

10% Del Valor 
del contrato 

Plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más, contados a 
partir de la suscripción del 
contrato y ajustada a la fecha de 
inicio, una vez se suscriba el 
acta para tales efectos. 

  CALIDAD DEL 
SERVICIO 

25% Del Valor 
del contrato 

A partir de la terminación del 
contrato por el termino de tres 
(3) años 

  CALIDAD Y 
CORRECTO 
FUNCIONAMIEN
TO DE LOS 
BIENES  

25% Del Valor 
del contrato 

A partir de la terminación del 
contrato por el termino de tres 
(3) años 

 
12. LA INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO 

COMERCIAL 
 

8.1. Sometimiento a un acuerdo comercial vigente Sí ___x___   No _____  
8.2. Acuerdo comercial vigente al que está sometido Se detalla a continuación 

 

PAÍS 
ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA 

PRESUPUESTO DEL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
SUPERIOR AL VALOR DEL 

ACUERDO COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR EL 
ACUERDO COMERCIAL 

Alianza 
Pacifico 

Chile          SI SI NO SI 
México SI SI NO SI 
Perú SI SI NO SI 

Canadá  NO - - - 
Chile NO - - - 
Corea NO - - - 
Costa Rica NO - - - 
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PAÍS 
ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA 

PRESUPUESTO DEL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
SUPERIOR AL VALOR DEL 

ACUERDO COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR EL 
ACUERDO COMERCIAL 

Estados AELC NO - - - 
Estados Unidos NO - - - 
México NO - - - 

Triángulo 
Norte 

El Salvador SI SI NO SI 
Guatemala SI NO SI 
Honduras NO - - - 

Unión Europea NO - - - 
Comunidad Andina SI SI NO SI 

 
13. PROCESO DE CONTRATACIÓN INCLUIDO EN EL PLAN DE ADQUISICIONES: SI_X__ NO_____. 
 
Se certifica que la presente contratación que se pretende adelantar se encuentra incluida en el plan de acción 
y en el plan de adquisiciones para la vigencia 2024. 
 
14. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE ANÁLISIS DEL SECTOR 

 
Se deja constancia que la Entidad cumplió con el deber de análisis para conocer el sector relativo al objeto del 
Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis 
de riesgo la cual se emite en un documento anexo.  
 
Se firma en Bogotá D. C., a los cinco (5) días del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 
 
MARÍA CATALINA PEREZ LOPEZ 
Jefe Oficina de Tecnología e Información. 
 
Elaboró: 
Diego Fabian León Beltrán - Gestor OTI 
 
Revisó: 
 Yeimy Marcela Rubio Ortiz – Contratista OTI 
 
Sonia Catherine Ochoa Sanabria – Contratista OTI  
 
Paolo Bonilla Rodríguez – Contratista OTI 
 
Aprobó.  
Andrea Bibiana Peña Gómez – Coordinadora OTI 
 
Sandra Huertas Vargas – Contratista VAF 


